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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

SECRETARÍA GENERAL
1631

DON ANTONIO SERRANO PASCUAL, SECRETARIO GENERAL DE LA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA.
CERTIFICO: Que en la sesión ordinaria, celebrada por el Pleno de esta Cor-

poración el día 5 de marzo de 2009, a las doce horas, con asistencia de los
miembros que figuran relacionados a continuación, se adoptaron acuerdos cuyo
extracto es el siguiente:

ASISTENCIAS
Presidió la sesión el Ilmo. Sr. Presidente don Antonio Cosculluela Bergua y

asistieron los Diputados señores: don Miguel Gracia Ferrer, don José M.ª Abarca
Gil y don Vicente Juan Juesas, Vicepresidentes primero, segundo y tercero, res-
pectivamente; don Jesús Alegre Estarán, D.ª Lourdes Arruebo de Lope, don José
Sinesio Bailo Castro, don Enrique Bayo Gállego, don Pablo Álvaro Bescós Es-
pañol, don Francisco Javier Betorz Miranda, D.ª M.ª Antonia Borderías Bescós,
don Alfredo Bretos Bolea, don Antonio Escalona Estévez, D.ª Sandra González
Cariello, don Luis Gutiérrez Larripa, don Clemente Jaime Lana, D.ª Rosa M.ª
Lanau Morancho, don Francisco Mateo Rivas, don Luis Miguel Rabal Almazor,
don Juan José Rodríguez Torres, don Antonio Romero Santolaria, D.ª Celsa Ana
Rufas Acín, D.ª M.ª Elisa Sanjuán Castán, y don José Torralba Marcuello.

Excusó su asistencia el Diputado don Fernando Lafuente Aso.
Dio fe del acto el Secretario General don Antonio Serrano Pascual, asistien-

do el Interventor don José Ignacio Notivoli Mur.
Se aprobó el acta correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el 5 de

febrero de 2009.
Acuerdos adoptados:
1.- Aprobar, por unanimidad, la adjudicación de una operación de préstamo

por importe de 8.600.000 €.
2.- Aprobar, por unanimidad, solicitud de subvención al INAEM para el

proyecto «Aula de la Naturaleza 2009-2010».
3.- Declarada su urgencia, por unanimidad, se acuerda asimismo, por una-

nimidad, aprobar propuesta de resolución institucional sobre la devolución del
patrimonio eclesiástico de las parroquias de la zona oriental de la provincia de
Huesca.

4.- Declarada su urgencia, por unanimidad, se acuerda asimismo, por una-
nimidad, aprobar propuesta de resolución institucional sobre los servicios ferro-
viarios en la mitad oriental de la provincia de Huesca.

5.- Declarada su urgencia, por unanimidad, se acuerda asimismo, por una-
nimidad, aprobar propuesta de resolución institucional sobre la línea de alta ten-
sión Peñalba-Monzón-Salas de Pallars

Y para que conste y a reserva de los términos que resulten de la aprobación
del acta correspondiente -a tenor de lo preceptuado en el art. 206 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades locales-
, expido la presente certificación, de orden y con el visto bueno del Presidente de
la Corporación, en Huesca, a cinco de marzo de dos mil nueve.- El secretario
general, Antonio Serrano Pascual.- V.º B.º: El presidente, Antonio Cosculluela
Bergua.

1658
Adoptadas por esta Presidencia, durante el mes de febrero de 2009, diversas resolucio-

nes, previo informe, en su caso, de las respectivas Comisiones, se publican a continuación:
253.- Acceder a la devolución a varios contribuyentes de las cantidades correspondien-

tes al IBI.
254.- Autorizar a la empresa constructora COMSA para la colocación de señales de obra

en la zona de protección de la carretera provincial HU-V-2101 de acceso a Santa Engracia.
255.- Adjudicar, definitivamente, a Construcciones Butarrei, S.L., la obra «Ensanche del

puente vivero en HU-V-2024 Ansó-Zuriza», por importe de 103.324,89 €, IVA incluido.
256.- Aprobar el gasto y reconocer y liquidar las obligaciones correspondientes a varios

departamentos de la Diputación Provincial, por un total de 11.377,06 €.
257.- Aprobar el ingreso a los ayuntamientos de la liquidación de la recaudación ejecuti-

va del mes de enero de 2009, por un total de 380.604,88 €.
258.- Adjudicar, definitivamente, a Productos Agrarios de Peralta, S.C. (AGROPER,

S.C.), la contratación de la adquisición y transporte de cloruro sódico para vialidad invernal
para la provincia, por importe de 119.712 €, IVA incluido.

259.- Tramitar las correspondientes actas de adquisición por mutuo acuerdo de los terre-
nos afectados por la ejecución de las obras de «Ensanche y mejora HU-V-9601, tramo p.k.
2+260 (Valle de Bardají-Foradada del Toscar)».

260.- Conceder, a Excavaciones ACB, S.L., una prórroga, hasta el 24 de abril de 2009,
para la realización de la obra «Abastecimiento de aguas a Gistaín».

261.- Aprobar la prórroga del periodo de justificación de la subvención concedida al
Ayuntamiento de Fraga para la adecuación tramo bajo del Cinca para prácticas turístico-de-
portivas (Construcción del Canal de Aguas Bravas del río Cinca, en Fraga).

262.- Aprobar el gasto relativo al arrendamiento, en la modalidad «renting», de una
fotocopiadora láser de medio rendimiento para la 4.ª planta del edificio sede de la Diputación
provincial, adjudicando dicho contrato a Copiadoras Digitales de Huesca, S.L., por importe
de 8.722,95 €, IVA incluido.

263.- Contratar los servicios de Monitor con D.ª Raquel Pérez López, por acumulación
de tareas, al objeto de atender a los grupos escolares en el proyecto «Aula de la Naturaleza
2008-2009» en el Vivero Provincial, para desarrollo de temas de educación medioambiental.

264.- Aprobar el pago a los ayuntamientos de la liquidación de la recaudación voluntaria
de tasas y precios públicos del segundo período de recaudación del ejercicio 2008, por impor-
te de 978.363,74 €.

265.- Aprobar el convenio de colaboración entre la Diputación provincial de Huesca y el
Ayuntamiento de Agüero, para la ejecución de actuaciones relativas al ciclo integral del agua.

266.- Conceder, a la empresa Construcciones de Obras Públicas e Industriales, S.A., una
prórroga en el plazo de ejecución de las obras de construcción de naves para almacén de
vehículos y stocks en el polígono SEPES, hasta el 30 de marzo de 2009.

267.- Dejar sin efecto la obra «Pavimentación y mejoras en varias calles de Naval» y
aprobar en su lugar, con el mismo presupuesto y financiación, la obra «Separata n.º 2 de la
rehabilitación de edificio municipal para Centro de Día».

268.- Ampliar, hasta el 20 de febrero de 2009, el plazo de justificación de la subvención
concedida al Ayuntamiento de La Sotonera, para la realización de la actuación «Señalización
turística en el entorno urbano de Bolea y Aniés, en La Sotonera».

269.- Acceder a la devolución de 1.609,5 € a S.C.S., resultado de la compensación del
IAE.

270.- Adjudicar, provisionalmente, a Hidrolec, S.L., la contratación de la obra «Mejora
del abastecimiento T.M. Capella. Abastecimiento y distribución de agua potable a Pociello
(Huesca)», por importe de 178.474,44 €, IVA incluido.

271.- Aprobar la certificación núm. 5, obras «Mejora abastecimiento a núcleos del muni-
cipio de La Fueva» (núm. 15, Plan Convenio ciclo integral del agua-2007), por importe de
51.745,32 €.

272.- Aprobar la certificación núm. 2, obras «Nuevo abastecimiento a Embún (Valle de
Hecho)» (núm. 17, Plan Convenio ciclo integral del agua-2007), por 47.226,09 €.

273.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir la con-
tratación de la obra «Mejora de las redes existentes, ampliación y construcción de nuevos
depósitos acumulados. Fase: Sahún y Eresué», por importe de 406.265,82 €, IVA incluido.

274.- Adjudicar, definitivamente, a Hormigones Grañén, S.L., la obra «Ensanche y mejo-
ra vía circunvalación en Sesa», por importe de 175.325,46 €, IVA incluido.

275.- Aprobar la firma para el curso 2008-2009, de addenda al Convenio de colabora-
ción entre el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, la
Federación de Asociaciones de Padres de Alumnos de Aragón, FAPAR Juan de Lanuza, y la
Diputación Provincial de Huesca, para el desarrollo del Programa de Apertura de Centros de
Secundaria, con una aportación provincial de 31.500 €.

276.- Aprobar el gasto pendiente de los honorarios de redacción del proyecto para la
ejecución de la obra «Mejora de abastecimiento de agua al Valle de Lierp», por importe de
1.900,95 €.

277.- Aprobar la convocatoria para la concesión de subvenciones para el fomento del
cultivo de la trufa durante el ejercicio 2009.

278.- Aprobar el gasto relativo a la contratación del servicio para asistencia a la dirección
y coordinación de seguridad y salud de las obras contenidas en el proyecto Ensanche y Mejora
Vía de Circunvalación en Sesa, adjudicando dicho contrato a Altoaragonesa de Ingeniería
Civil, S.L.P., por un importe de 7.035,99 €, IVA incluido.

279.- Conceder a don I.S.B. el aplazamiento/fraccionamiento del pago de diversas deudas.
280.- Conceder a don A.J.J. el aplazamiento/fraccionamiento del pago de diversas deudas.
281.- Desestimar la reclamación de daños presentada por don Manuel Pardo Tomás, en

representación de D.ª Monique Paulette Benabdalla-Lugassy, por entender que no existe rela-
ción causa efecto entre la actuación de la Diputación y el resultado dañoso.

282.- Autorizar a una empleada el reingreso a su puesto de trabajo, después de haber
disfrutado de una excedencia por cuidado de hijo.

283.- Conceder a Tiabo Equipos, S.L., una prórroga, hasta el 24 de abril, para la realiza-
ción de la obra «Mejora de abastecimiento a Embún (Valle de Hecho)».

284.- Aprobar la certificación núm. 3, obras «Barbastro: Refuerzo firme en la ctra. entre
la HU-V-3532 (Cregenzán) y la A-22002 (Hoz de Barbastro)» (núm. 12, Plan accesos nú-
cleos-2007), por 2.594,13 €.

285.- Aprobar la certificación núm. 3, obras «Secastilla: Conservación acceso a
Torreciudad» (núm. 42, Plan Programa de obras en caminos y carreteras-2008), por 7.939,07 €.

286.- Aprobar los adicionales de liquidación correspondientes a las obras «Conserva-
ción del acceso a Torreciudad (Secastilla)» y «Refuerzo de firme en la ctra. entre la HU-V-
3532 (Cregenzán) y la A-22002 (Hoz de Barbastro)».

287.- Cancelar la garantía definitiva de 2.399,49 €, constituida por Vialex Industrias
Asfálticas, S.L., en garantía de ejecución de las obras de «Acondicionamiento accesos rurales
en Valle de Lierp».

288.- Adjudicar a don Esteban Ania Albiac el servicio de tratamiento de imágenes y
asistencia externa para la fototeca de la Diputación Provincial, durante los meses de febrero a
julio de 2009, ambos incluidos, por un total de 19.200 €, IVA incluido.

289.- Conceder, a Morillo Monclús, S.L., una prorroga, en el plazo de ejecución de la
obra «Depósito de agua en Ena (Peñas de Siglos)», hasta el 30 de abril de 2009.

290.- Adjudicar, definitivamente, a Excavaciones A.C.B., S.L., la obra «Redes de distri-
bución y saneamiento en Bergua (Broto)», por importe total de 110.799,07 €, IVA incluido.

291.- Adjudicar, definitivamente, a COPEISA, la obra «Mejora del abastecimiento de
agua en el Ayuntamiento de Valle de Lierp», por importe de 304.154,16 €, IVA incluido.

292.- Archivar las actuaciones y declarar caducado el expediente relacionado con solici-
tud de inserción de anuncio en el B.O. de la provincia, al no haber efectuado la autoliquidación
de la tasa correspondiente.

293.- Conceder a un funcionario un anticipo reintegrable de 3.000 €, por adquisición de
vehículo.

294.- Conceder a un funcionario un anticipo reintegrable de 3.000 €, por adquisición de
vehículo.

295.- Aprobar el gasto relativo a la adjudicación de material consumible informático para
el año 2009 a la empresa Salvador Suministros de Oficina, S.L., por importe de 6.960 €, IVA
incluido, para el ejercicio 2009.

296.- Aprobar el gasto relativo a la adjudicación del suministro de tóner para impresoras
láser para el año 2009 a la empresa Salvador Suministros de Oficina, S.L., por importe de
20.880 €, IVA incluido, para el ejercicio 2009.
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297.- Prorrogar, por un periodo de dos meses, el plazo de presentación de la justificación
de la subvención concedida al Ayuntamiento de Sesa, por importe de 4.800 €, con destino a la
sustitución de pavimento en un tramo de la c/Castillo.

298.- Aprobar el pago a los ayuntamientos de la liquidación de la recaudación voluntaria
por actas de inspección del IAE, correspondiente al 4.º trimestre de 2008, por un total de
159.517,81 €.

299.- Aprobar las liquidaciones definitivas de la tasa por inserción y publicación de
anuncios en el B.O. de la provincia, publicados en enero de 2009.

300.- Aprobar la cuenta justificativa de anticipo de caja fija n.º 49/2008, por importe de
16.420,16 €, rendida por un habilitado, procediéndose a su reposición.

301.- Reconocer las obligaciones acreditadas documentalmente en las facturas corres-
pondientes a obras, servicios, suministros y otras prestaciones efectuadas a esta diputación,
por importe total de 321.862,12 €.

302.- Aprobar la firma del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón, las
diputaciones provinciales y las comarcas para la organización y realización del programa
«Circuito de Artes Escénicas y Musicales para el año 2009», con una aportación de 144.450 €.

303.- Archivar las actuaciones y declarar caducados los expedientes relativos a solicitu-
des de inserción de anuncios en el B.O. de la provincia, por no haber autoliquidado y pagado
la tasa correspondiente.

304.- Adjudicar, provisionalmente, a Eulen Seguridad, S.A., la contratación del servicio
de seguridad y vigilancia de la sede la Diputación provincial de Huesca, para el período de un
año, por un importe total de 203.993,81 €, IVA incluido.

305.- Aprobar el pago a los ayuntamientos de la liquidación de la recaudación voluntaria
del IBI de características especiales complementario, correspondiente al ejercicio 2008, por
importe de 46.855,04 €.

306.- Conceder, a D.ª M.ª José Pueyo Bergua, una ayuda económica, por un importe de
9.000 €, con la finalidad de colaborar en eventos deportivos durante el año 2008.

307.- Aprobar las actas de adquisición amistosa de los terrenos afectados por la ejecu-
ción de las obras de «Ensanche y mejora HU-V-9601, tramo p.k. 2+620 (Valle de Bardají-
Foradada del Toscar).

308.- Acordar la baja definitiva de 533 recibos de IBI urbana, por importe de 42.834,45 €.
309.- Acordar la baja definitiva de 15 recibos de IBI rústica, por importe de 222,91 €.
310.- Designar a la funcionaria D.ª M.ª Jesús Latorre Martín, para que se haga cargo, en

comisión circunstancial, de las funciones inherentes al puesto de Secretaría-Intervención de la
Agrupación Secretarial de los ayuntamientos de Canal de Berdún y Bailo.

311.- Nombrar a don Cristóbal Blancas León, Secretario del Ayuntamiento de Tremp,
para que se haga cargo, en comisión circunstancial, de las funciones de secretaría-interven-
ción del Ayuntamiento de Laspaúles.

312.- Aprobar las bases para la convocatoria de subvenciones para la realización de
actividades culturales, durante el ejercicio 2009.

313.- Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo presentado por el contratista de
la obra «Ensanche y mejora vía de circunvalación en Sesa».

314.- Conceder subvenciones a varias instituciones y entidades, por un total de 23.500 €,
para diversas finalidades.

315.- Aprobar el gasto relativo al servicio para la coordinación en materia de seguridad y
salud de la obra de «Rehabilitación y puesta en servicio de la Central Hidroeléctrica de Alquézar
y dependencias anexas destinadas a refugio para excursionistas y asistencia técnica a la Direc-
ción de Obras», adjudicando dicho contrato a PRODEO, Ingeniería y Consultoría, S.C., por
un total de 6.175 €, IVA incluido.

316.- Adjudicar, provisionalmente, a Santiago Angulo Altemir, S.L., la contratación de la
obra «Afirmado del acceso a Roda de Isábena. Separata n.º 1», por importe de 106.200 €, IVA
incluido.

317.- Aprobar el gasto y la convocatoria para la concesión de subvenciones a ayunta-
mientos, comarcas e instituciones feriales para la celebración de ferias, exposiciones y salones
durante el año 2009, así como las bases reguladoras de las mismas, por un importe máximo de
200.000 €.

318.- Aprobar el gasto y la convocatoria para la concesión de subvenciones para la rea-
lización de infraestructuras turísticas durante el año 2009.

319.- Adjudicar a Tecno-Aid, S.L., el contrato menor relativo al mantenimiento anual del
software del programa instalado en la Sección de Cooperación y Planes Provinciales, por un
importe de hasta 5.220 €, IVA incluido.

320.- Aprobar el gasto correspondiente a las subvenciones para adquisición, rehabilita-
ción, construcción o amueblamiento de viviendas por parte de los ayuntamientos de la provin-
cia, con destino a alojamiento de nuevos residentes para el año 2009.

321.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas que ha de regir la contratación de la
obra «Proyecto de renovación parcial de redes de abastecimiento y saneamiento en el Barrio
Alto de Castiello de Jaca», por importe de 392.938,55 €, IVA incluido.

322.- Asumir la defensa jurídica y representación del Ayuntamiento de Alcalá de Gurrea,
en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario núm. 590/2008, interpues-
to por Prointec, S.A., y, consecuentemente, designar a los letrados de los Servicios Jurídicos
de Asistencia a Municipios de esta Corporación para llevar a cabo dicha defensa.

323.- Denegar a don J.M. S.B. el aplazamiento/fraccionamiento del pago de deudas de
IBI urbana, 2007/08.

324.- Contratar con Bolskanpress el servicio de reimpresión de 2.000 ejemplares del
DVD-Libro «La Bolsa de Bielsa: El Puerto de Hielo», por un total de 12.162,13 €, IVA incluido.

325.- Contratar con D.ª Pilar Borrás Rabadá el servicio de Comisariado y coordinación
de la exposición «Circa XX: Lenguajes de Papel», por importe de 4.000 €, IVA incluido.

326.- Contratar con don Adolfo Allué Prat el alquiler de una nave industrial para depósito
y almacén de materiales de la Sección de Cultura y del Servicio de Cooperación y obras
Públicas, durante los meses de marzo a agosto de 2009, ambos inclusive, por un total de
10.800 €, IVA incluido.

327.- Aprobar la aportación de esta Diputación al Consorcio del Castillo de San Pedro
de Jaca, por importe de 18.000 €.

328.- Aprobar el gasto resultante de los trabajos realizados en el camión matrícula HU-
4655-L por Carrocerías Pirenaicos Huesca, S.L., por 3.340,17 €.

329.- Aprobar la certificación núm. 2, obras «Reposición de la calzada y estabilización
talud Camino de Rañín (La Fueva)» (núm. 3, Plan Conservación caminos municipales-2006),
por 4.411,98 €.

330.- Aceptar la renuncia formulada por el Ayuntamiento de Perarrúa, a la subvención
concedida para el Centro de interpretación de telecomunicaciones, por no poder realizar la
obra.

331.- Designar a don Antonio Cosculluela Bergua como representante de la Diputación
Provincial en la Junta de Promotores del Consorcio del Castillo de San Pedro, y al Diputado,
don Luis Gutiérrez Larripa, representante de la misma en la Comisión Permanente del citado
Consorcio.

332.- Aprobar la convocatoria y bases para la concesión de subvenciones para adquisi-
ción de material destinado a los Parques de Protección Civil y Extinción de Incendios depen-
dientes de comarcas y otras entidades locales de la provincia.

333.- Aprobar la firma de la addenda al Convenio de colaboración entre el Gobierno de
Aragón, las tres diputaciones provinciales, las comarcas y municipios aragoneses, para la
organización y realización del programa Red Aragonesa de Espacios Escénicos (RAEE).

334.- Acceder a la devolución a varios contribuyentes de las cantidades correspondien-
tes al IBI.

335.- Contratar los servicios de Auxiliar Administrativo con D.ª M.ª Isabel García Sanz,
por acumulación de tareas.

336 y 337.- Acceder a la devolución de 626,75 € a U.S.A. M., S.L., correspondientes al
IAE.

338.- Asumir la defensa jurídica y representación del Ayuntamiento de Bailo en el recur-
so contencioso-administrativo procedimiento ordinario núm. 513/2008, interpuesto por Lico
Leasing, S.A., y, consecuentemente, designar a los letrados de los Servicios Jurídicos de Asis-
tencia a Municipios de esta Corporación para llevar a cabo dicha defensa.

339.- Reconocer las obligaciones acreditadas documentalmente en las facturas corres-
pondientes a obras, servicios, suministros y otras prestaciones efectuadas a esta Diputación,
por un total de 527.412,23 €, correspondientes a ejercicio 2008.

340.- Reconocer las obligaciones acreditadas documentalmente en las facturas corres-
pondientes a obras, servicios, suministros y otras prestaciones efectuadas a esta Diputación,
por un total de 524.554,49 €, correspondientes a ejercicio 2009.

341.- Proceder a la baja de liquidaciones del IBI y practicar otras nuevas con los datos
correctos.

342.- No conceder la exención del IVTM solicitada por varios contribuyentes, por no
haber justificado el cumplimiento de los requisitos.

343 al 345.- Acceder a la devolución a varios contribuyentes las cantidades correspon-
dientes al IBI, resultado de las compensaciones.

346.- Reconocer el derecho a la devolución de 148,81 € a don Á. LL. F., correspondiente
al IBI, y compensar dicho importe como pago a cuenta de las deudas pendientes.

347.- Conceder a don T.J. B.A. la bonificación del 100% en la cuota del IVTM, a partir
de 2009, correspondiente al matrícula HU-2460-D.

348.- No acceder a la solicitud presentada por D.ª A.P.B., de bonificación en el IVTM ya
que no se encuentra inscrito como vehículo histórico.

349.- Conceder, a A.V., S.L., la bonificación del 100% en la cuota del IVTM, a partir de
2009, del vehículo matrícula L7275I, por tener una antigüedad superior a 25 años.

350.- Proceder a la baja de recibos del IVTM, correspondiente al matrícula L6947AF;
reconocer el derecho a la devolución de 102,58 €, importe abonado en el ejercicio 2006, y
practicar liquidación de los ejercicios 2006-2007, correspondiente al matrícula 3775DKK,
compensando el derecho a la devolución reconocido.

351.- Conceder la exención en el IVTM al vehículo 6687GKH, a partir de 2009 y supri-
mir, a partir del mismo ejercicio, la exención del matrícula HU0278P.

352.- Conceder la exención en el IVTM al vehículo 0522FNX, para el ejercicio de 2009
y suprimir, a partir del mismo ejercicio, la exención del matrícula HU8131L.

353.- Conceder la exención en el IVTM al vehículo HU4214O, a partir de 2009 y supri-
mir, a partir del mismo ejercicio, la exención del matrícula HU4867G.

354.- Conceder la exención en el IVTM al vehículo 1236GJJ, a partir de 2009 y supri-
mir, a partir del mismo ejercicio, la exención del matrícula Z9724AT.

355.- Desestimar la solicitud presentada por don D.G.L. de cancelación de las deudas del
IVTM correspondiente a los matrículas HU3853G y V9480M.

356.- No acceder a lo solicitado por D.ª M.ª T.B.S., de bonificación en la cuota del
IVTM al matrícula HU031087, ya que no se encuentra inscrito como vehículo histórico.

357.- Conceder, a don V.S. B.A., la bonificación del 100% en la cuota del IVTM, corres-
pondiente al matrícula HU7293B, por tener una antigüedad superior a 25 años.

358.- Acceder a la devolución a varios contribuyentes de las cantidades correspondien-
tes al IBI, por errores en las domiciliaciones bancarias.

359.- Aprobar la convocatoria y las bases para la concesión de subvenciones para la
realización de actividades de educación y difusión medioambiental.

360.- Adjudicar, provisionalmente, a la empresa LABOARAGÓN, S.L., la contratación
del suministro de equipamiento y mobiliario para laboratorio en el Centro de Investigación y
Experimentación de Truficultura en Graus, por importe de 51.937,84 €, IVA incluido.

361.- Conceder subvenciones a varias instituciones o entidades, por un total de 32.500 €,
para diversas finalidades.

362.- Aprobar la convocatoria y las bases para la concesión de subvenciones para la
recuperación medioambiental de espacios degradados y recuperación de parques públicos,
jardines y zonas verdes, correspondiente a los ejercicios 2009 y 2010.

363.- Acceder a la devolución de 76,97 € a don I.G.G., resultado de la compensación
correspondientes a liquidación del IBI.

364.- Aprobar las bases por las que se regirán las concesiones de anticipos otorgados por
esta Diputación a los ayuntamientos, en concepto de entregas a cuenta de la recaudación
voluntaria de los tributos delegados por las entidades locales, para el ejercicio 2009.

365.- Modificar la anualidad correspondiente a la obra «Pabellón polideportivo en
Candasnos», en el sentido de dejar sin efecto la previsión del año 2011.

366.- Denegar a D.ª P.B.G. el aplazamiento/fraccionamiento del pago de multas de tráfi-
co 2008.

367.- Autorizar el inicio de procedimientos sancionadores derivados de expedientes de
comprobación e investigación en relación con el IAE.

368.- Constituir la Bolsa de trabajo para la categoría profesional de Auxiliar Administra-
tivo, en Jaca.

369.- Adjudicar definitiva a Vialex Industrias Asfálticas, S.L., las obras de «Ensanche y
mejora HU-V-3003, Javierrelatre-Tramo final (Caldearenas)», por importe de 150.417,64 €,
IVA incluido.
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370.- Practicar la compensación entre las deudas contraídas y los créditos a favor de la
Sociedad CEE Integración Laboral Arcadia.

371.- Designar a la Ingeniera Técnica Industrial, D.ª Beatriz Fernández Escolano, Coor-
dinadora de Seguridad y Salud de la obra «Instalación de calefacción con biomasa y suelo
radiante de dos invernaderos en el Vivero de la Diputación Provincial de Huesca».

372.- Archivar las actuaciones y declarar caducado el expediente de inserción de anuncio
en el B.O. de la Provincia, por no haber autoliquidado y pagado la tasa correspondiente.

373.- Contratar los servicios de Técnico Superior con don Pedro Pablo Ferrer Fumanal,
por obra o servicio, a propuesta del Tribunal convocado al efecto.

374.- Proceder a la anulación de liquidaciones o recibos del IAE correspondientes a F.,
S.L.

375.- Aprobar el expediente de modificación de créditos núm. 2/09, del Presupuesto
General de 2009, por importe de 30.000 €.

376.- Denegar la solicitud de acción directa de Alquiser, S.L. contra Viopisa.
377.- Denegar la solicitud de acción directa de Alquiser, S.L. contra UTE.
378.- Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo presentado por el contratista de

la obra «Acondicionamiento accesos núcleos de Jaca».
379.- Adjudicar definitivamente, a Zurich España Compañía de Seguros y Reaseguros,

S.A., las pólizas de seguros de la Diputación provincial y del Instituto de Estudios
Altoaragoneses, para el período de dos años.

380.- Autorizar a un funcionario para asistir al Módulo B sobre «Gestión de Servicios y
Liderazgo Organizacional», incluido en el curso de Especialización en gestión Pública Local,
a celebrar en Madrid.

381.- Tramitar las actas de adquisición por mutuo acuerdo de los terrenos afectados por
la ejecución de las obras de «Ensanche y mejora HU-V-9601 tramo pk 0+000 a 0+680, en
Campo».

382.- Conceder cambio de destino de las subvenciones concedidas para obras en los
ayuntamientos de Azara, Hoz de Jaca, Naval y Valle de Bardají.

383.- Aprobar la realización del gasto relativo a la contratación del mantenimiento del
servidor de datos para el área de recaudación, a la empresa Instrumentación y Componentes,
por un importe de 2.784 €, IVA incluido, para el ejercicio 2009.

384.- Aprobar la realización del gasto relativo a la contratación del mantenimiento de la
aplicación informática de Inventario, a la empresa Gestión Cuatrocientos, S.L., por importe
de 2.785,06 €, IVA incluido, para el ejercicio 2009.

385.- Aprobar la realización del gasto relativo a la contratación del servicio de manteni-
miento de la aplicación informática de gestión de personal y nóminas, a la empresa Gestión
Cuatrocientos, S.L., por importe de 6.900,60 €, IVA incluido, para el ejercicio 2009.

386.- Aprobar la realización del gasto relativo al alquiler de material informático para el
Sistema de Control de Almacenamiento de Red, a Computer Huesca, S.L., por importe de
19.999,12 €, IVA incluido, durante el período de doce meses.

387.- Aprobar la programación «Domingos en el Aula de la Naturaleza» en el mes de
marzo.

388.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir la con-
tratación de la obra «Acondicionamiento acceso a Aldea Puy de Cinca (La Fueva)», por im-
porte de 232.268,48 €, IVA incluido.

389.- Aprobar el gasto y la formalización del Convenio de colaboración entre la Socie-
dad de Promoción y Gestión del Turismo Aragonés, S.A.U., la Diputación provincial de Huesca
y la Cámara de comercio e Industria de Huesca, para la promoción del turismo en ferias,
salones y actos de promoción en el exterior.

390.- Conceder subvenciones a varios clubes y sociedades deportivas, para diversas
actividades, por la promoción que realizan de la provincia, dentro y fuera de nuestra comuni-
dad autónoma, temporada 2008-2009, por un total de 84.000 €.

391.- Nombrar directores técnicos de la obra «Mejora del abastecimiento de agua en el
Ayuntamiento de Valle de Lierp», a don Javier Orte Sánchez, don José Guajardo Sinusia y a
don Rafael Boyano Ferreras, y nombrar a este último Coordinador de Seguridad y Salud en
fase de ejecución de la obra indicada.

392.- Adjudicar definitivamente, a 134 Diseño, Publicidad y Marketing, S.L., la contra-
tación del servicio de diseño y edición de una guía comarcal de servicios turísticos de la
provincia de Huesca, por un total de 24.960 €, IVA incluido.

393.- Proceder a revisar las aportaciones que se otorgan mensualmente a los centros
ajenos a la Diputación para la atención de deficientes psíquicos.

394.- Adjudicar definitivamente, a Hormigones Grañén, S.L., la obra «Mejora de firme
carretera de acceso a Nocito-Bara. Anualidad 2008», por un total de 149.750,10 €, IVA incluido.

395.- Aprobar la certificación núm. 1, obras «Acondicionamiento accesos a aldeas del
municipio de Castigaleu» (núm. 13, Plan Obras Complementarias-2008), por 30.000 €.

396.- Aprobar la certificación núm. 2, obras «Urbanización y pavimentación calle nueva,
II fase, en Chalamera» (núm. 47, Plan Provincial de Cooperación-2008), por 35.000 €.

397.- Adjudicar definitivamente, a Hormigones del Pirineo, S.A., la obra «Mejora acce-
sos núcleos rurales de Aínsa».

398.- Aprobar la realización del gasto menor relativo al servicio de recogida de papel y
cartón usados de los centros de la diputación Provincial de Huesca, adjudicando dicho contra-
to a Chatarras y Contenedores Hermanos Marquina, S.L., por importe de 5.000 €, IVA incluido.

399.- Delegar en el Ayuntamiento de Laspaúles la contratación y ejecución de las obras
de «Pavimentación núcleos Alins y Denuy II fase».

400.- Aprobar el gasto relativo a la contratación del servicio para asistencia a la dirección
y coordinación de seguridad y salud en fase de ejecución de las obras contenidas en el proyec-
to de «Redes de distribución y saneamiento en Bergua (Broto)», por importe de 6.426,35 €,
IVA incluido, adjudicando dicho contrato a PROIMUR.

401.- Adscribir, con carácter provisional, a D.ª Isabel Mur Galve, al puesto de Jefe de
Negociado de Asesoría Jurídica y Defensa, hasta la reincorporación de su titular.

402.- Dejar sin efectos la reducción de dos horas que venía disfrutando una funcionaria,
en su jornada habitual, por interés particular.

403.- Conceder a una funcionaria un anticipo reintegrable, por importe de 3.000 euros,
por amueblamiento y equipamiento de vivienda.

404.- Adjudicar, provisionalmente, a Construcciones Domec, S.L., ,la contratación de la
obra «Renovación de redes de abastecimiento, distribución y saneamiento en Biescas y otros»,
por importe de 454.900 €, IVA incluido.

405.- Adjudicar, provisionalmente, a Vialex Constructora Aragonesa, S.A., la contrata-
ción de la obra «Ensanche y mejora HU-V-9601 tramo p.k. 0+680 a p.k. 2+260 (Valle de
Bardají-Foradada del Toscar)», por importe de 1.794.569,15 €.

406.- Adjudicar, provisionalmente, a Espina Obras Hidráulicas, S.A., la contratación de
la obra «Mejora de las infraestructuras de abastecimiento de agua a La Canal de Berdún», por
importe total de 287.190,89 €, IVA incluido.

407.- Adjudicar, provisionalmente, a Labarta Obras y Construcciones, S.A., la contrata-
ción de la obra «Abastecimiento y saneamiento casco antiguo de Santa Cilia», por importe
total de 288.840 €, IVA incluido.

408.- Abonar 11.314,16 €, impuestos incluidos, a Gambon, S.A., por la impresión de
1.500 ejemplares de la publicación de «El Ribagorzano. Un siglo, ininterrumpido, de activi-
dad periodística».

409.- Aprobar la cuota correspondiente al año 2009, por importe de 9.450 €, en concepto
de aportación de la Diputación provincial de Huesca al Patronato de la Fundación Democracia
y Gobierno Local.

410.- Aprobar el borrador del convenio de colaboración entre la Diputación provincial
de Huesca y el Gobierno de Aragón para la mejora de infraestructuras viarias que constituyen
accesos a núcleos de población en la provincia de Huesca, anualidad 2009.

411.- Aprobar las actas de adquisición amistosa de los terrenos afectados por la ejecu-
ción de las obras de «Ensanche y mejora HU-V-9601, tramo pk 0+000 a 0+680 de Campo».

412.- Aprobar el gasto relativo al servicio de tratamiento antilegionela, limpieza y desin-
fección del circuito de agua sanitaria y sistema contra incendios y conductos en edificios y
oficinas propiedad de la Diputación Provincial, adjudicando dicho contrato a la empresa Lan
Limpieza Industrial, S.L., por importe de 16.750 €, IVA incluido.

413.- Aprobar el convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Huesca y el
Ayuntamiento de Yebra de Basa, para la ejecución de actuaciones relativas al ciclo integral del
agua.

414.- Adjudicar provisionalmente, a PROINTEC, S.A., la contratación del servicio de
redacción del proyecto de construcción de variante HU-V-9901, tramo Egea-cruce Espluga,
por importe de 68.674 €, IVA incluido.

415.- Prorrogar, por doce meses, el contrato suscrito con don manuel Gracia Ferrer, por
obra o servicio.

416.- Aprobar inicialmente el proyecto de la obra «Ensanche y mejora HU-V-9601, tra-
mo pk 0+000 a pk 0+680, en Campo», por importe total de 722.345,36 €, IVA incluido.

417.- Acceder a la devolución de 684,46 € a D.ª V.P.N., diferencia a favor del contribu-
yente, resultado de la compensación entre la devolución del IBI y la deuda del IVTM pendien-
te de pago.

418.- Acceder a la devolución de 69,26 € a D.ª M.ª C.T.M., diferencia a favor del contri-
buyente, resultado de la compensación de la devolución del IBI ejercicios 2005-2006 y 2007,
y la deuda pendiente de pago por el mismo concepto, ejercicio 2008.

419.- Reconocer el derecho a la devolución de 267,24 € a S., S.L., y compensar dicho
importe como pago a cuenta de la deuda pendiente.

420.- No conceder la bonificación solicitada del IBI por la Comunidad de Propietarios
Av. El Pilar, 30, de Binéfar, por haberla solicitado fuera de plazo.

421.- Reconocer el derecho a la devolución de 4,44 € a don J.P.S., y compensar dicho
importe como pago a cuenta de la deuda pendiente.

422.- Proceder a la baja del recibo del IBI correspondiente a don F.J. P.B.; reconocer el
derecho a la devolución de 288,66 €, y compensar dicho importe como pago a cuenta de la
deuda pendiente.

423.- Proceder a la baja de recibo del IBI correspondiente a don F.R.D.; reconocer el
derecho a la devolución de 248,02 €, y compensar dicho importe como pago a cuenta de la
deuda pendiente.

424.- Acceder a la devolución de 24,54 € a C.B.G., S.L., diferencia a favor del contribu-
yente, resultado de la compensación del IBI.

425.- Acceder a la devolución de 274,84 € a C.A., S.L., diferencia a favor del contribu-
yente resultado de la compensación del IBI.

426.- Acceder a la devolución de 115,76 € a C.S., S.A., diferencia a favor del contribu-
yente, resultado de la compensación por deudas de tasas de agua potable.

427.- Proceder a la baja de recibo del IBI correspondiente a M.R. 2000, S.L.; reconocer
el derecho a la devolución de 14,73 €, y compensar dicho importe como pago a cuenta de la
deuda pendiente del IAD.

428 al 430.- Proceder a la devolución a varios contribuyentes de las cantidades corres-
pondientes a recibos del IBI.

431.- Iniciar expediente de compensación de deudas y créditos entre esta Diputación y
los ayuntamientos de Palo, Foradada del Toscar y Seira, por un total de 17.399,05 €, en
concepto de compensación de la regularización del coeficiente de ponderación del IAE.

432.- Iniciar expediente de compensación de deudas y créditos entre esta Diputación y el
Ayuntamiento de Canfranc, por un total de 216.370 €, en concepto de exceso de anticipos a
cuenta de la liquidación de la recaudación voluntaria por recibo del IBI de naturaleza rústica,
año 2008.

433.- Iniciar expediente de compensación de deudas y créditos entre esta Diputación y
varios ayuntamientos, por un total de 11.976,05 €, en concepto de exceso de anticipos a
cuenta de la liquidación de la recaudación voluntaria por recibos del IAE, año 2008.

434.- Aprobar la certificación núm. 1, obras «Acondicionamiento cubierta edificio muni-
cipal en Villarreal de la Canal (Canal de Berdùn)» (núm. 5, Plan Obras Complementarias-
2007), por 30.000 €.

435.- Contratar, con D.ª María Tosat Martínez, el servicio de apoyo al programa «Borau:
Furtivos y otras tareas de Artes Plásticas», durante los meses de febrero a julio de 2009,
ambos incluidos, por un total de 12.600 €, IVA incluido.

436.- Reconocer las obligaciones acreditadas documentalmente en las facturas corres-
pondientes a obras, servicios, suministros y otras prestaciones efectuadas a esta Diputación,
por un total de 367.772,05 €, correspondientes al ejercicio 2008.

437.- Reconocer las obligaciones acreditadas documentalmente en las facturas corres-
pondientes a obras, servicios, suministros y otras prestaciones efectuadas a esta Diputación,
por un total de 360.800,37 €, correspondientes al ejercicio 2009.

438.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir la con-
tratación de la obra «Nueva conducción para el abastecimiento de Yebra de Basa y mejora del
suministro de agua, 2.ª fase, y depósito de hormigón armado con casetas de válvulas (modifi-
cado)», por importe de 704.729,24 €, IVA incluido.

439.- Denegar, a K.M., el aplazamiento/fraccionamiento del pago de deudas del IVTM,
2008.

440.- Nombrar, a D.ª Lourdes Laliena Salillas, funcionaria interina en la plaza de Auxi-
liar Administrativo, hasta la reincorporación de su titular.
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441.- Conceder al ayuntamiento de Sesa un préstamo sin interés de 18.000 €, para con-
tribuir a la financiación de diversas actividades y obras.

442.- Proponer al Gobierno de Aragón la concesión de subvenciones para la ejecución
del Programa de Instalaciones Deportivas, para las anualidades 2009, 2010 y 2011.

443.- Aprobar el pago a los ayuntamientos del anticipo n.º 1 a cuenta de la recaudación
voluntaria por recibo de IBI urbana y rústica del ejercicio 2009, por un total de 2.733,661,28 €.

444.- Conceder el fraccionamiento del pago de la deuda tributaria resultante de la liqui-
dación derivada del acta 08010 01 A.

445.- No acceder a lo solicitado por don J.M.ª G.C., de bonificación en la cuota del
IVTM al matrícula S5415I, ya que no se encuentra inscrito como vehículo histórico en el
Registro de Vehículos de la Dirección General de Tráfico.

446.- Aprobar el presupuesto para la ejecución de la obra de «Refuerzo de firme en
accesos rurales del Valle de Lierp», con un importe de ejecución por contrata de 38.702,90 €,
IVA incluido, encargando la ejecución a Vialex, Industrias Asfálticas, S.L.

447.- Aprobar la certificación núm. 2, obras «Abastecimiento de agua en Aragüés del
Puerto. Construcción de un depósito prefabricado de 500 m3» (núm. 14, Plan Convenio ciclo
integral del agua-2007), por 95.349,68 €.

448.- Aprobar el adicional correspondiente a la obra «Abastecimiento de agua en Aragüés
del Puerto. Construcción de un depósito prefabricado de 500 m3», por un importe de 10.076,13
€, siendo beneficiaria la empresa Espina Obras Hidráulicas, S.A.

449.- Aprobar la certificación núm. 1, obras «Renovación de servicio urbano y
pavimentación c/Ramón y Cajal, de Alcalá de Gurrea» (núm. 9, Plan Provincial de Coopera-
ción-2008), por 25.079,08 €.

450.- Conceder subvenciones a varias Instituciones y entidades, por un total de 42.700 €,
para diversas finalidades.

451.- Aprobar las nóminas del personal funcionario y laboral de esta Diputación, corres-
pondientes al mes de febrero de 2009, por un total de 569.794,13 €.

452.- Aprobar la nómina de los órganos representativos de la Corporación, correspon-
diente al mes de febrero de 2009, por un total de 87.288,27 €.

453.- Nombrar directores técnicos en fase de ejecución de las obras contenidas en el
proyecto de «Redes de distribución y saneamiento en Bergua (Broto)».

454.- Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo presentado por el contratista de
la obra «Mejora firme ensanche y mejora accesos Liri Arasán. Anualidad 2009 (Castejón de
Sos)».

455.- Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo presentado por el contratista de
la obra «Acondicionamiento acceso a Calvera (Veracruz)».

456.- Adjudicar, definitivamente, a Hidrolec, S.L., la obra «Mejora del abastecimiento
T.M. Capella. Abastecimiento y distribución de agua potable a Pociello (Huesca)», por un
total de 178.476,44 €, IVA incluido.

457.- Adjudicar, provisionalmente, a Vialex Industrias Asfálticas, S.L., la contratación
de la obra «Mejora firme en los accesos a Artasona y Torreciudad (El Grado y Secastilla)»,
por un total de 291.335,25 €, IVA incluido.

458.- Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo presentado por el contratista de
la obra «Ensanche y mejora HU-V-3003, Javierrelatre-Tramo final (Caldearenas)».

459.- Iniciar expediente de revocación del Accesit: «Premio Internacional de Fotografía
David Gómez Samitier, Premios de Medio Ambiente 2008», concedido a D.ª M.ª Delia Maza
Martínez, por importe total de 1.000 €, por incumplir el apartado v.2. párrafo segundo, de las
bases, en el que se indica que las fotografías deberán ser inéditas.

460.- Adjudicar, provisionalmente, a ARTICO, S.L.L., la contratación del servicio de
auditoría e implantación de un sistema de gestión del cumplimiento de la Ley Orgánica de
Protección de Datos en el ámbito de la provincia de Huesca, por importe de 28.884 €, IVA
incluido.

461 a 464.- Acceder a la devolución a varios contribuyentes de las cantidades correspon-
dientes a la parte de la cuota de los trimestres naturales en los que no se ha ejercido la activi-
dad del IAE.

465 y 466.- Anular recibos/liquidaciones del IAE correspondientes a F., S.L.; practicar
nuevas liquidaciones con los nuevos datos censales, y proceder al cobro de las mismas.

467.- Encomendar temporalmente, a D.ª M.ª Jesús Aliod Viscasillas, como funciones
complementarias a las propias de su puesto de trabajo, las de Letrado Asesor del Servicio de
Asesoría Jurídica.

468.- Aprobar la realización del gasto relativo a la adquisición en la modalidad de renting,
durante 12 meses, del equipamiento informático con el fin de disponer de un mínimo de 16 Tb
de almacenamiento de red, a ECOMPUTER, S.L., por un total de 20.000 €, IVA incluido.

469.- Adjudicar provisionalmente, a Unión temporal de empresas, centro regional de
servicios avanzados, S.A. y AULOCE, S.A., la contratación del servicio de consultoría para el
rediseño, racionalización y normalización de determinados procedimientos administrativos,
por importe de 179.799,19 €, IVA incluido.

470.- Aprobar el gasto relativo al servicio de mantenimiento de las instalaciones fijas de
agua contra incendios y los extintores de los diferentes edificios, propiedad de la diputación,
adjudicando dicho contrato a JAR, Protección contra Incendios y Sistemas de Seguridad,
S.L., por un importe total de 4.537,91 €.

471.- Aprobar los precios contradictorios que figuran en la propuesta técnica 4 relativa a
la obra de emergencia en la Residencia de Panticosa, presentada por la empresa Construccio-
nes de Aragón y Navarra 13, S.L.

472.- Conceder una subvención de 30.000 € a la Asociación de recolectores y cultivado-
res de trufa de Aragón.

473.- Aprobar el pago a los ayuntamientos del anticipo n.º 2 a cuenta de la recaudación
voluntaria por recibo de IBI urbana y rústica del ejercicio 2009, por un total de 2.838.760,37 €.

474.- Devolver 1.020 € a 134 Diseño, Publicidad y Marketing, S.L., importe de la fianza
definitiva constituida en garantía del contrato relativo al diseño y edición de 6.000 ejemplares
de una guía comarcal de servicios turísticos de la provincia, correspondiente al ejercicio de
2007.

475.- Devolver 1.191,56 € a 134 Diseño, Publicidad y Marketing, S.L., importe de la
fianza definitiva constituida en garantía del contrato relativo al servicio de diseño y edición de
una agenda escolar europea de medio ambiente y desarrollo sostenible.

476.- Devolver 1.020 € a 134 Diseño, Publicidad y Marketing, S.L., importe de la fianza
definitiva constituida en garantía del contrato relativo al diseño y edición de 6.000 ejemplares
de una guía comarcal de servicios turísticos de la provincia, correspondiente al ejercicio de
2006.

477.- Practicar la compensación entre las deudas que tienen contraídas varios ayunta-
mientos, por el concepto de préstamos sin intereses, Planta Vivero, Perrera, Plan Telefónica y
Caja Crédito, y los créditos reconocidos a su favor en concepto de primer anticipo a cuenta de
la recaudación del IBI del presente ejercicio, por un importe total de 106.920,26 €.

478.- Aprobar el Plan Unitario de Formación Continua correspondiente al ejercicio 2009,
dirigido al personal que presta servicio en la Diputación Provincial de Huesca.

479.- Aprobar la certificación núm. 8 de la realización de las obras de ejecución de naves
para almacenamiento de vehículos y stocks en el Polígono Industrial Sepes de Huesca, por
importe de 125.973,78 €, IVA incluido, a favor de COPEISA.

480 al 485.- Conceder la exención del IVTM a varios vehículos.
486.- Acceder a la devolución de 49,70 € a don J.M.ª B.L., resultado de compensación

de deudas, ya que estas fueron abonadas con posterioridad.
487.- Acceder a la devolución a varios contribuyentes de las cantidades correspondien-

tes a ingresos indebidos del IBI por errores en las domiciliaciones bancarias.
488 y 489.- Conceder a varios contribuyentes la exención del IVTM, a partir del ejerci-

cio 2009 y hasta el año en que finalice la validez del certificado aportado donde se reconoce la
condición de minusválido.

490.- Conceder al Obispado de Barbastro-Monzón la exención del IBI del inmueble sito
en Barbastro, c/Obispo Ambrosio Echevarría, 7, por cumplir lo previsto en el acuerdo sobre
asuntos económicos entre el Estado español y la Santa Sede.

491.- Desestimar la solicitud presentada por D.ª M.ª T.L.G., de bonificación del 50%
para los ejercicios 2004-2005, en el IBI, correspondiente a las viviendas sitas en Huesca, c/
Valentín Gardeta, 26.

492.- Devolver 474,26 € a C.S., S.A., resultado de las compensaciones del IBI, ejerci-
cios 2004 y 2005.

493 y 494.- Devolver 455,02 y 890,75 €, respectivamente, a A.C.E. S, resultado de las
compensaciones del IBI, ejercicios 2005, 2006 y 2007.

495.- Devolver 4,44 € a don J.P.S., resultado de la compensación del IBI, ejercicio 2006.
496.- Aprobar, definitivamente, la liquidación del Presupuesto General de la Diputación

correspondiente al ejercicio 2008.
497.- Aprobar la convocatoria y las bases de los premios, becas de investigación y ayu-

das a la edición de la Diputación provincial de Huesca, en materia de medio ambiente, año 2009.
498.- Abrir el plazo de presentación de candidatos para la concesión del XII Galardón

«Félix de Azara».
499 al 502.- Conceder a varios contribuyentes el aplazamiento/fraccionamiento de deu-

das por varios conceptos.
503.- Ampliar, hasta el 31 de marzo de 2009, el plazo de justificación de la subvención

concedida al ayuntamiento de Huesca para la adquisición de material de Protección Civil y
Extinción de Incendios.

504.- Nombrar, a D.ª Pilar Ramón Laín, funcionaria interina en la plaza de Auxiliar Ad-
ministrativo en la Oficina de Recaudación de Jaca, hasta la reincorporación de su titular.

505.- Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo presentado por el contratista de
la obra «Mejora del abastecimiento de agua en el Ayuntamiento de Valle de Lierp».

506.- Autorizar una prórroga en el plazo de justificación de la subvención concedida al
Ayuntamiento de Belver de Cinca, para el Museo de aceite, hasta el 7 de julio de 2010.

507.- Practicar la compensación entre las deudas que tiene contraidas el Ayuntamiento
de Tella-Sin por el concepto de recargo provincial sobre el I.A.E. de los ejercicios de 2003 a
2007 y los créditos reconocidos a su favor en concepto de 2º anticipo a cuenta de la recauda-
ción de I.B.I. del presente ejercicio, por importe total de 2.194 euros.

508.- Adjudicar definitivamente, a EULEN SEGURIDAD, S.A., la contratación del ser-
vicio de seguridad y vigilancia de la sede de la diputación

Huesca, 10 de marzo de 2009.- El secretario general, Antonio Serrano Pascual.- El pre-
sidente, Antonio Cosculluela Bergua.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUESCA

URBANISMO
1645

ANUNCIO
La Alcaldía Presidencia con fecha 17 de febrero de 2009 ha adoptado el

siguiente:
DECRETO DE LA ALCALDÍA 2009000428

Visto el expediente tramitado consecuencia de la solicitud presentada por la
mercantil LA HOYA HUESCA S.C., para instalación de pista para autoescuela
de motos en la parcela 11 del polígono 7 de Huesca (Suelo No Urbanizable
Genérico de Secano), así como el dictamen de la Comisión de Urbanismo, en
sesión celebrada el día 12 de febrero de 2009.

Considerando lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de la Ley 5/1999 de 25
de marzo, Urbanística de Aragón y en la Norma 3.4.23 del Texto Refundido del
Plan General de Ordenación Urbana de Huesca, aprobado mediante Acuerdo
adoptado por el Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón en reunión
celebrada el día 6 de junio de 2008,

RESUELVO:
PRIMERO: Iniciar el expediente de autorización especial previsto en los

artículos 24 y 25 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón, para
la instalación de una pista para autoescuela de motos en la parcela 11 del Polígo-
no 7 de Huesca (Suelo No Urbanizable Genérico de Secano).

SEGUNDO: Solicitar informes al Servicio Provincial de Carreteras de la
DGA, al ADIF y a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio.

TERCERO: En el caso de la obtención de la autorización especial mencio-
nada para realizar obras y ejercer la actividad, deberá obtener las pertinentes
licencias, adoptando en su caso las medidas correctoras precisas para evitar las
molestias a las zonas habitadas y en especial a la residencia de ancianos.

CUARTO: Abrir un período de información pública por el plazo de dos
meses.
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Lo que se hace público, para conocimiento y efectos y para que todos los
interesados puedan presentar las alegaciones o reclamaciones que estimen perti-
nentes en defensa de sus derechos, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
Aragón, Sección Huesca. A tal efecto, el expediente se halla en la Secretaría
General de este Ayuntamiento.

En Huesca, a 4 de marzo de 2009.- El alcalde, Fernando Elboj Broto.

PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES
1654

Solicitada a esta Alcaldía la tramitación de la baja de oficio en el Padrón
Municipal de Habitantes de este municipio de las personas relacionadas abajo,
por no residir en el domicilio en el que constan empadronadas, y tras la compro-
bación de dicho extremo, se procede a dar audiencia a los interesados para que
en el plazo de diez días aleguen su conformidad o disconformidad a dicha baja,
paso previo a la resolución del expediente, todo ello según el artículo 72 del
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales.

Huesca, a 3 de marzo de 2009.- El alcalde, Fernando Elboj Broto.
Relación de personas:

- Edison Ruben Pacheco Cajas.
- Mihaela Puscas.

AYUNTAMIENTO DE ALMUNIA DE SAN JUAN
1626

ANUNCIO
AVANCE DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión celebrada el día 5 de marzo
de 2009, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 41.1 de la Ley 5/1999, de 25 de
marzo, Urbanística de Aragón, acordó someter a exposición pública el Docu-
mento Avance que recoge los trabajos de formación del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Almunia de San Juan Así mismo se acordó establecer un plazo
de un mes de exposición pública desde la fecha de publicación en el Tablón de
Edictos del Ayuntamiento, en la Sección del Boletín Oficial de la Provincia de
Huesca del Boletín Oficial de Aragón y en el Diario del Altoaragón, durante el
cual se puedan formular sugerencias y, en su caso, otras alternativas. El docu-
mento Avance podrá ser examinado en las dependencias municipales en horario
de oficina.

Almunia de San Juan, a 6 de marzo de 2009.- El alcalde, José A. Solans
Torres.

AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DE LITERA
1627

ANUNCIO
Por Resolución de Alcaldía de fecha 9 de Marzo de 2009, se adjudicó defi-

nitivamente el contrato de obra de zona restauración parque municipal «El Pra-
do» y vestuarios piscinas municipales lo que se publica a los efectos del artículo
138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DE LITERA
b) Dependencia que tramita el expediente: SECRETARÍA
c) Número de expediente: 01/O/08
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: ADMINISTRATIVO - OBRAS
b) Descripción del objeto: Zona restauración parque municipal «El Prado»

y vestuarios piscinas municipales
d) Boletín o Diario Oficial y Perfil de contratante, fecha de publicación del

anuncio de licitación: 24 de Diciembre de 2008
3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: ORDINARIA
b) Procedimiento: ABIERTO, VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN
4. Precio del Contrato.
Precio 199.404,28 euros, y 31.905,00 euros de IVA.
5. Adjudicación Definitiva.
a) Fecha: 9 DE MARZO DE 2009
b) Contratista: ANDE EJEA S.L.
c) Nacionalidad: ESPAÑOLA
d) Importe de adjudicación: 177.469,28 € Y 28.395, 09 € de IVA
En San Esteban de Litera, a 9 de marzo de 2009.- El alcalde, Fernando

Sabés Turmo.

AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR
1628

ANUNCIO
CITACIÓN PARA NOTIFICACIONES TRIBUTARIAS POR COMPARE-

CENCIA
Intentada por dos veces la notificación en el domicilio designado por el

interesado con el resultado de desconocido, tal y como consta en el correspon-
diente expediente, y no habiendo sido posible la misma por causas no imputa-
bles a este Ayuntamiento. De conformidad con lo establecido en el art. 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se cita al interesado o a su
representante debidamente acreditado, que deberá comparecer en el plazo de 15
días naturales, contados desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, en las oficinas del Ayuntamiento de
Binéfar, Sección de Intervención, a los efectos de practicar la notificación por
comparecencia que se relaciona. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día si-
guiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Liquidación tributaria que se relaciona:
Tasa por Retirada y Depósito Vehículos Abandonados o Estacionados Inde-

bida o Abusivamente en la Vía Pública.
OBLIGADO TRIBUTARIO: TRAORE LAMINE.
D.N.I.: X2078159V.
Domicilio: C/ Vallcalent, 8, 8º, 25006-LLEIDA.

DESCRIPCIÓN LIQUIDACIÓN IMPORTE
Servicio Grúa, 6 de marzo de 2008 83,52 €
Depósito Vehículo, 198 días x 3,05 €/día. (6/03/2008 a 19/09/2008) 603,90 €
IMPORTE TOTAL: 687,42 €

En Binéfar, a 9 de marzo de 2009.- El concejal delegado de Hacienda, Al-
fonso Adán Pozo.

AYUNTAMIENTO DE ARGAVIESO
1632

ANUNCIO
Aprobado el Padrón de la Tasa de suministro de agua potable a domicilio

correspondiente al año 2007, por Decreto de Alcaldía de fecha 26 de febrero de
2009, de conformidad con lo establecido en el art 102.3 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria y en el artículo 14.2 c) del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se procede a la notificación colectiva me-
diante la exposición al público durante un plazo de 15 días a contar desde el
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Huesca, periodo durante el cual el Padrón podrá ser examinado por
los interesados en el Ayuntamiento (Plaza Mayor, n º 4 – Argavieso), en horario
de oficina.

Simultáneamente se anuncia la puesta al cobro de los recibos en periodo
voluntario, que al amparo de lo dispuesto en el art. 24 y siguientes del Regla-
mento General de Recaudación se establece en dos meses contados a partir del
día siguiente a la finalización de la exposición pública. Durante este tiempo los
interesados podrán hacer efectivos los importes de sus recibos en las entidades
bancarias donde tengan domiciliados sus pagos o mediante ingreso en la cuenta
bancaria que el Ayuntamiento tiene abierta en la entidad Multicaja o Ibercaja.

Transcurrido el plazo de ingreso en voluntaria, las deudas se exigirán por el
procedimiento de recaudación en vía ejecutiva, devengándose en la forma legal-
mente prevista los recargos e intereses que correspondan.

Contra la aplicación y efectividad de los datos que aparecen en los padrones
podrá interponerse recurso de reposición ante la Sra. Alcaldesa, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente al de la finalización del periodo de exposi-
ción pública del padrón. El citado recuso se entenderá desestimado si transcurre
un mes desde su interposición sin que se notifique su resolución. El plazo para
interponer, en su caso, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
contencioso-administrativo de Huesca, será de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la notificación de la resolución expresa del recurso de reposición.
Si no la hubiera, el plazo será de seis meses contados desde el día siguiente en
que el recurso de reposición deba entenderse desestimado por silencio adminis-
trativo.

En Argavieso, a 26 de febrero de 2009.- La alcaldesa Rosario Torrente Marcos.

AYUNTAMIENTO DE CANFRANC
1633

ANUNCIO
Transcurrido, sin haberse producido reclamaciones, el plazo de exposición

pública del anuncio de aprobación inicial del Presupuesto General Año 2009,
sus Bases de Ejecución, anexos, plantilla de personal y demás documentación
complementaria (Boletín Oficial de la Provincia nº 26 de 10 de febrero de 2009),
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con arreglo a lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, y artículo 20.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
sobre presupuestos, se eleva a definitivo y se publica, resumido por capítulos,
junto con la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo, en los siguien-
tes términos:

RESUMEN POR CAPITULOS DEL PRESUPUESTO
INGRESOS

CAPITULOS DENOMINACION TOTAL €
1 Impuestos directos 527.000,00
2 Impuestos indirectos 548.000,00
3 Tasas y otros ingresos 293.000,00
4 Transferencias corrientes 414.000,00
5 Ingresos patrimoniales 123.490,00
6 Enajenación de inversiones reales 100,00
7 Transferencias de capital 449.400,00
8 Activos financieros
9 Pasivos financieros 10,00

TOTAL  INGRESOS 2.355.000,00

GASTOS

CAPITULOS DENOMINACION TOTAL €
1 Gastos de personal 660.040,00
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 882.000,00
3 Gastos financieros 27.500,00
4 Transferencias corrientes 94.200,00
6 Inversiones reales 675.000,00
7 Transferencias de capital
8 Activos financieros
9 Pasivos financieros 16.260,00

TOTAL  GASTOS 2.355.000,00

PLANTILLA DE PERSONAL

EJERCICIO 2008
A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

Denominación de la plaza Nº Plazas Grupo/Sub. Escala Subescala Observ.
Ley 7/2007

Secretaría-Intervención 1 A1/A2 Habil.Nacional Sec.-Int.

B) PERSONAL LABORAL FIJO
Denominación puestos de trabajo Nº de puestos Grupo/Sub. Ley 7/2007 Observ.
Administrativo 1 C1
Auxiliar admivo. 2 C2
Auxiliar Biblioteca y Archivo 1 C2
Auxiliar admivo. Oficina Turismo 1 C2
Oficial de Servicios Múltiples 1 C2
Operario Instalaciones Deportivas 1 C2
Cuidador Comedor Escolar 1 E Fija discontinua
Peón 1 E

C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL
Denominación puestos de trabajo Nº de Grupo/Sub. Observ.

 puestos Ley 7/2007
Maestra Educación Infantil 1 A2
Técnico Educación Infantil 2 A2
Oficial 1ª Encargado 1 C2
Monitor Tiempo Libre 2 C2
Oficial 1ª 2 C2 1 subvencionado por INAEN
Oficial 2ª 1 C2
Oficial 2ª Conductor 2 C2
Auxiliar admivo. apoyo 4 C2 Período Navidad, Semana Santa y Verano
Socorrista 1 C2 Temporada apertura piscinas
Operario Instalaciones Deportivas 1 C2 Temporada apertura piscinas
Cuidador Comedor Escolar 1 E
Personal limpieza 1 E
Peón especialista 6 E Subvencionado por INAEM
Peón 1 E  Subvencionado por INAEM

RESUMEN
Funcionarios de carrera ............................................................................. 1
Personal laboral fijo ................................................................................... 9
Personal laboral temporal ........................................................................ 26
TOTAL PLANTILLA .............................................................................. 36

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO
EJERCICIO 2008

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA
Denominación del puesto Nº Puestos Grupo/Sub. Nivel Prov. Requisitos Observ.

Ley 7/2007
Secretaría-Intervención 1 A1/A2 A1-28/A2-26 Concurso Hab.Nacional

B) PERSONAL LABORAL FIJO
Denominación del puesto Nº Puestos Grupo/Sub. Nivel Prov. Requisitos Observ.

Ley 7/2007
Administrativo 1 C1 18 Conc.Méritos Bachiller; F.P II o-eq.
Auxiliar admivo. 2 C2 16 idem Grad. Escolar,F.P. I o eq.
Auxiliar Biblioteca y Archivo 1 C2 16 Conc.Op. Grad. Escolar,F.P. I o eq.
Auxiliar admivo. Oficina Turismo 1 C2 16 Conc.Op. idem
Oficial de Servicios Múltiples 1 C2 15 Conc.Op. idem
Operario Instalaciones Deportivas 1 C2 14 Conc.Op. idem
Cuidador Comedor Escolar 1 E 13 Conc.Op. Certif. Escolaridad Fija discontinua
Peón 1 E 12 Conc.Op. idem

C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL
Denominación del puesto Nº Puestos Grupo/Sub. Nivel Prov. Requisitos Observ.

Ley 7/2007
Maestra Educación Infantil 1 A2 21 Conc.Op. Diplomado Univ. o equiv.
Técnico Educación Infantil 2 A2 21 idem Diplomado Univ. o equiv.
Oficial 1ª Encargado 1 C2 16 idem Grad. Escolar,F.P. I o eq
Monitor Tiempo Libre 2 C2 16 idem idem
Oficial 1ª 2 C2 16 idem idem 1 subvenc por INAEM
Oficial 2ª 1 C2 15 idem idem
Oficial 2ª Conductor 2 C2 15 idem idem
Auxiliar admivo apoyo 4 C2 14 idem idem Navidad,S.Santa,Verano
Socorrista 1 C2 14 idem Tit.Socorrista Temporada apert. piscinas
Operario Instalaciones Deportivas 1 C2 14 idem Grad.Escolar,F.P.I o eq Temporada apert. piscinas
Cuidador Comedor Escolar 1 E 13 idem Certificado Escolaridad
Personal limpieza 1 E 13 idem idem
Peón especialista 6 E 14 idem idem Subvencion. por INAEM
Peón 1 E 12 idem idem Subvencion. por INAEM

RESUMEN
Funcionarios de carrera ............................................................................. 1
Personal laboral fijo ................................................................................... 9
Personal laboral temporal ........................................................................ 26
TOTAL PLANTILLA .............................................................................. 36
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directa-
mente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen
las normas de dicha jurisdicción, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, según lo dispuesto en el artículo
171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En Canfranc, a 9 de marzo de 2009.- El alcalde-presidente Fernando Sánchez
Morales.

1657

ANUNCIO
El Sr. Alcalde-Presidente, con fecha 09/03/2009 ha dictado la resolución del

tenor literal siguiente:
DECRETO DE ALCALDIA Nº 30/2009

«Habiéndose realizado el correspondiente preaviso de la caducidad de ins-
cripción en el Padrón Municipal de Habitantes de este municipio de D. Antonio
Padrino Santi y de D. Eduardo Alexandre Santi y comprobada que a fecha de 7
de marzo de 2009 no consta solicitud para la renovación de la misma,

De conformidad con las Instrucciones nº 7 y 8 de la Resolución de fecha
28 de abril de 2005, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y
del Director General de Cooperación Local por la que se dictan instrucciones
técnicas a los ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar la caducidad
de las inscripciones patronales de los extranjeros no comunitarios sin autoriza-
ción de residencia permanente que no sean renovadas cada dos años; en virtud
de las facultades conferidas por la legislación vigente, por este mi Decreto,
tengo a bien

RESOLVER
RIMERO.- Declarar la CADUCIDAD de la inscripción en el Padrón Muni-

cipal de Habitantes de D. Antonio Padrino Santi y de D. Eduardo Alexandre
Santi, debida a la falta de renovación de la citada inscripción.

SEGUNDO. – Acordar la BAJA DEFINITIVA POR CADUCIDAD de de D.
Antonio Padrino Santi y de D. Eduardo Alexandre Santi en este Padrón Munici-
pal de Habitantes, procediéndose a la notificación de la presente Resolución al
interesado en los términos señalados en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, determinándose como fecha efectiva de la
baja la correspondiente a la notificación.

TERCERO. - Dar cuenta de la presente resolución al Pleno del Ayuntamien-
to en la próxima sesión ordinaria que el mismo celebre, y anótese en el Libro de
Resoluciones de la Alcaldía y en el expediente correspondiente

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponer alternativamente o recurso de reposición, en el plazo de un mes ante
el mismo órgano que dictó el acto o recurso Contencioso-Administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Huesca, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación. Si optara por
interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por silencio.

Que se dé traslado del presente Decreto a las personas físicas o jurídicas que
resulten en él directamente interesadas, y así como a los órganos y departamen-
tos de este Ayuntamiento que con el mismo se hallen relacionados».

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos pertinentes.
Canfranc, 9 de marzo de 2009.- El alcalde-presidente, Fernando Sánchez

Morales.

AYUNTAMIENTO DE MONZÓN

RESIDENCIA MUNICIPAL DE ANCIANOS «RIOSOL»
1634

ANUNCIO
De conformidad con lo previsto en las Bases de la Convocatoria del Concur-

so Oposición libre de dos plazas de Auxiliar de Office en el marco del proceso de
consolidación de empleo temporal, vacante en la plantilla de personal del Patro-
nato Municipal de la Residencia de Ancianos «Riosol» de Monzón, (B.O.P. núm.
4 de 8 de enero de 2009), esta Presidencia HA RESUELTO:

1.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos de la Convocatoria
del Concurso Oposición de Auxiliar de Office para el Patronato Municipal de la
Residencia de Ancianos «Riosol» de Monzón, siguiente:

Admitidos:
APELLIDOS NOMBRE D.N.I.
AVILLA CARDONA, MARTA 73197313C
AZCONA TORRES, ROSA MARIA 73197025P
BUENO PORRAS, MIREYA 18045125S

APELLIDOS NOMBRE D.N.I.
BUIL CRUEL, MARIA LOURDES 73203451V
CERESUELA SESE, EMILIA 18010184B
FARRE CORNIEL, OLGA 73201291L
LAMESA SALINAS, ANTONIA 73188864N
ONCINS BUERA, ESPERANZA ALEGRIA 17996204S
PALOMA DORADO, ANA JESSICA 73201001M
PENELLA RUIZ, RAQUEL 73195066G
PRIO ADAN, CONCEPCION 40893776Y
TORRES SARRASECA, MARIA PILAR 18025061F
VAZQUEZ CORONADO, MARIA PILAR 18013099M

Excluidos:
CUBERO ARNAL, MARIA VICTORIA 18015103P 1
FOUAD BAOUZ X6819957C 2
HOLGADO SANCHEZ, LUISA 18004334A 1
PAC DOMINGUEZ, MARIA YASMINA 73201784Y 1

Motivos de exclusión:
1. No acreditan Titulación exigida  o sin compulsa.
2. No acreditan credencial de homologación ni traducción jurada del título.
2.- Que se haga pública esta lista, concediéndose un plazo de diez días a

efectos de reclamaciones y de subsanación de deficiencias.
En Monzón, a 24 de febrero de 2009.- La presidenta del Patronato de la

Residencia Municipal de Ancianos «Riosol», Isabel Blasco Gonzalez.

AYUNTAMIENTO DE BENASQUE
1646

ANUNCIO
No habiendo sido posible la notificación de la aprobación Definitiva del

Proyecto de Urbanización de la Unidad de Ejecución 1 del Plan Parcial de Cerler,
a los siguientes interesados en el expediente
Cdad. Prop. Edif. Cregüeña C/ Barranco d´Alto, 4 Edf. Cregüeña 22449 Cerler
D. Jesús Aventín Torres C/ Barranco d´Alto, 4 Edf. Cregúeña 22449 Cerler
Dª. Pilar Felez Gerona Avd. Estación Edf. Mirador 22449 Cerler
Dª. Mercedes Surrel Ayats C/ Urgel, 192,3º 08039 Barcelona
D. Juan Antonio Larriba Naranjo  Avd. Estación, 2 Edf. Mirador 22449 Cerler
Cdad. Prop. Edf. La Closa Avd. Estación. 3 22449 Cerler
D. Joaquín Gálvez Martínez C/ José Alegre Rubio 46183 la Eliana
D. Fernando Rivarés Baches C/ La Solana, 2- B 22449 Cerler
D. Jesús Ramón Aguirre Travesía de Les Corts, 8,1º,4ª 08029 Barcelona
D. Lucas Damlaimcourt Brazier C/ Colmenar, 23 28260 Galapagar
D. Ricardo Burgos Acuña Pso. San Illan, 53,5º Dcha 28019 Madrid
Dª. Eulalia Gómez Bravo C/ Balmes, 12 50001 Zaragoza
D. Francisco Safont Marco C/  Monasterio de Tulebras, 1 4º dcha. 31011 Pamplona
D. Luis Martínez Amago Avenue des Ternes, 8 75017 Paris
D. Armando Guix García C/ La Solana, 1 - E 22449 Cerler
D. Carlos Blanchard Galligo Urb. Torres San Lamberto, 107 50011 Zaragoza
Cdad. Prop. Edf.Lavert Avd. Francia, 34 22440 Benasque
Dª. Mª José Rodríguez Giner Edf. Cregüeña, Esc. B, 4º-D 22449 Cerler
Dª. Sara Mareño Rodicio Edf. Cregüeña, Esc. D 3º Izq 22449 Cerler

A tenor de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la noti-
ficación se realiza por medio del presente anuncio y su texto es el siguiente:

El Pleno del Ayuntamiento de Benasque, en sesión celebrada el 27 de no-
viembre de 2008, acordó el artículo 97 de la Ley 5/99, de 25 de marzo, Urbanís-
tica de Aragón, y los art. 159 a 163del Decreto 52/2002, Reglamento de desarro-
llo parcial de la Ley Urbanística, aprobar definitivamente el Proyecto de Urbani-
zación de la Unidad de Ejecución nº 1 de Cerler, de acuerdo a la documentación
que obra en el expediente:

- «Proyecto de Obras de Urbanización de la Revisión del Plan Parcial de
Cerler U-1», de fecha mayo 2006, redactado por el Ingeniero de Caminos, Cana-
les y Puertos Emilio Picón Renes, con visado en el Colegio Oficial de Ingenieros
de Caminos, Canales y Puertos de Aragón nº 15674 de 19 de mayo de 2006,

- «Proyecto de Abastecimiento de Urbanización Cerler. Concesión 2003.A.36
y de Concesión de Caudal Complementario» fechado en septiembre de 2.007,
redactado por Ignacio Bueno Bueno, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos,

- «Esquema Hidráulico y Descripción del mismo del Proyecto de Abasteci-
miento de Agua a la Urbanización de Cerler» redactado por Ignacio Bueno Bue-
no en fecha abril 2008

- «Anejo (I) al Proyecto de Urbanización de la Revisión del Plan Parcial
vigente de Cerler UE-1» redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer-
tos Emilio Picón Renes,

La aprobación definitiva se somete a las siguientes prescripciones:
1.- En cuanto al Proyecto de abastecimiento:
A) Se deberá aportar anejo de bienes y derechos afectados tal como se exige

en el art. 16 del Reglamento de Expropiación Forzosa
B) Se deberá aportar la concesión de caudales por la Confederación

Hidrográfica del Ebro.
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2.- En cuanto al Proyecto de Obras de Urbanización:
A) Se deberá aportar modificación aparcamiento lindante con el Casco Histórico.
B) Se deberá aportar proyecto de ejecución completo de la urbanización de los aparcamientos «El Molino», que contemple el acceso carretero al equipamiento

público municipal, situado en las inmediaciones de «El Molino
C) Se deberá aportar anejo justificativo de modificaciones de calidades de revestimientos, en relación con las indicadas en anteriores informes técnico-jurídicos.
D) Se aportará análisis estudio justificativo de la previsión de alumbrado público de la iluminación de la urbanización.
E) El Anejo al Proyecto de Urbanización deberá presentarse con visado en el Colegio Oficial Profesional, y los planos presentarse a tamaño adecuado.
F) Se deberá realizar la ejecución de obras teniendo en cuenta el resultado de las alegaciones presentadas.
De acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra el presente acuerdo, que pone fin

a la vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huesca, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de
esta notificación. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Benasque, a 2 de marzo de 2009.- El alcalde, José Ignacio Abadías Mora.

AYUNTAMIENTO DE FRAGA
1647

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por el Ayuntamiento de Fraga, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Negociado de Sanciones del Ayuntamiento de Fraga, ante el cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que
en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las prueba que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resolucio-
nes.
EXPTE DENUNCIADO DNI LOCALIDAD FECHA IMPORTE Euros INFRACCIÓN
241-09 CANDIDA SILVA, APARECIDA X026077095 FRAGA 17/11/08 50 9.2 A
244-09 CANDIDA SILVA, APARECIDA X026077095 FRAGA 12/11/08 50 154.1
311-09 IBARZ NAVARRO, JOSE A. 73189222 FRAGA 03/11/08 50 9.2. A
313-09 ASENOV DRAGO IVANOV X08780466 FRAGA 10/11/08 130 91.2
314-09 DONCHEV EVELIN RASHKOV X08843466 FRAGA 06/11/08 50 9.2 A
315-09 MORENO ALVAREZ SIMON 40897363 FRAGA 05/11/08 50 94.2.1C
328-09 MARTOS SUAREZ, VANESA 73205774 FRAGA 20/11/08 50 9.2 A
336-09 PRADO OLANO, GREGORIO J. 13927232 FRAGA 20/01/09 50 9.2.A
344-09 SHABAN SHABAN EROL X08726790 FRAGA 16/10/08 50 154.1
349-09 ASFALTOS LORENTE, S.L. B22199350 FRAGA 20/11/08 50 9.2 A
350-09 CANDIDA SILVA, APARECIDA X026077095 FRAGA 16/11/08 50 9.2 A
352-09 DOYA JIMÉNEZ, ROCIO 40892900 FRAGA 20/11/08 50 94.2.1
355-09 MILLANES MOLTO. JOSE Mª 18022573 FRAGA 25/11/08 50 154.1
437-09 MAGALLON DIARTE, JOSE LUIS 52445418 TARAZONA 12/11/08 50 94.2.1
438-09 SILLAH HAGIE X04038303 TORRENTE DE CINCA 12/11/08 130 91.2
445-09 MARTOS ALMIRON, FRANCISCO JAVIER 18047546 FRAGA 11/12/08 50 154.1
447-09 MARTOS ALMIRON, FRANCISCO JAVIER 18047546 FRAGA 10/12/08 50 154.1
508-09 NOGUEIRA CERRO, MARIA ANDREA 73212880 FRAGA 21/12/08 50 94.2.1
511-09 GAGO GONZALEZ, MARCOS 73198206 FRAGA 20/12/08 50 154.1

Fraga, a 19 de febrero de 2009.-El alcalde, José Luis Moret Ramirez.

AYUNTAMIENTO DE OSSO DE CINCA
1655

ANUNCIO
Instruido expediente de baja por inscripción indebida de las personas que a

continuación se indican, se pone de manifiesto el expediente a los interesados, al
objeto de que en el plazo de quince días puedan alegar y presentar los documen-
tos y justificantes que estimen pertinentes, de conformidad con los establecido
por el artículo 72 del Reglamento de Población y Demarcación  de las Entidades
Locales.

GHEORGHE FLOREA ......................................................... X 06058737 P
DANIELA UNGUREANU ............................................................. 8583408
FLORINA STOIAN ............................................................... X 08741095 Z
JENICA VLADILA .............................................................. X 08741099 H
GHEORGHE FLEANCU ...................................................... X 05801505 P
CORNELIA NICOLETA GHERBEZEANU ........................ X 06935683 X
FLORENTINA TANASIE ..................................................... X 06935808 C
NATALIA GUGUCI .............................................................. X 07346269 T
MARIA TOBOS .................................................................... X 06935812 R
LUKOSIUTE GINTARE ............................................................. LC501996
JACEK ROSIAK ...................................................................... AP 8400922
JACEK GALEK ...................................................................... AM 2119041
ANDRZEJ ZDZISLAW MIAZGA ........................................... AB 9670627
MARCIN ROSIAK ................................................................. AM 8060985
HENRYK JOZEF DROBCZYSKI ............................................ AP5351298
MAREK GLADYSZ ................................................................ AP 2420933
ADAM TADEUSZ MALCHEREK .......................................... AF7106816
KRZYSZTOF GRZEGORZ WOJCIECHOWSKI ................... AM0150084
PIOTR SPIRYDOWICZ ........................................................... ABH707781

JUSTYNA SZYPULSKA .......................................................... AL9666398
RADOSLAW JAN SKIBINSKI ................................................ AP9671286
MARCIN JACEK MAZUREK ............................................... AM 4093998
GRZEGORZ ZYGADLO ........................................................ BM 3034537
RAFAL GRZEGORZ ROZANSKI ........................................... AK0257211
HALINA JUCHNIEWICZ ........................................................ BM2472352
KRZYSZTOF DOROTEUSZ JASKOWSKI ............................AD6873340
MARIUSZ PAWEL RUSS ........................................................ AD6277382
MALGORZATA ANNA RUTKOWSKA ............................. X 08908227 M
ADAM GORKA ....................................................................... BM8676550
KRZYSZTOF RYSZARD GORKA ......................................... AB 6833061
WLODZIMIERZ STANISLA KIERZKOWSKI ..................... BM 8686704
ELWIRA WIESLAWA CZADANKIEWICZ ........................ X 08836474 N
IRENA WLADYSLAWA DRYGASIEWICZ ........................ X 09650064 T
ALINA BARBARA GACH ...................................................... 08836497-N
KRYSTYNA DOMINIK ........................................................... AC4251361
ANNA HALINA MALIK ......................................................... BM3564707
ANITA JEDRZEJEWSKA ....................................................... BM3967801
SZYCA JUSTYNA BEATA ...................................................... AHJ705875
MARTA MARIA ZYWICA .................................................. X 08836495 X
EWELINA KARWICKA ........................................................... AS4210982
KEPA AGNIESZKA BEATA .................................................... AEK174372
ANNA KLEPCZUK ................................................................. ABU980088
WOJCIECH MASIUKIEWICZ ................................................. ABJ359520
ALDONA ROMUALDA KUSIOLEK ..................................X 08836459 C
DANUTA HALINA KORZENIEWICZ ................................ X 08836446 F
ZOFIA ELZBIETA MASIUKIEWICZ .................................. X 08836373 A
BOZENA JAGODZINSKA .................................................. X 08836341 V
BRONISLAWA MOTYL .......................................................... AS8175313
VIESLAWA PALAMARCZUK ................................................. AC3404834
BEATA DOROTA CZADANKIEWICZ ................................... AP 7122786
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ZOFIA TERESA WIDERSKA .............................................. X 08836431 S
TERESA KRYSTYNA WISNIEWSKA ................................X 08836376 Y
GRAZYNA MARIA STEC ...................................................X 08836376 Y
MARIANA PASAT ................................................................ X 08741088 F
JUOZAS ASMONAS ............................................................. X04656829-L
ZENETA NEVERDAUSKAITE ...........................................X07911315-M
GIEDRIUS VAICIUNAS ............................................................. LC557573
JURGITA VAICIUVIENE ........................................................... LB836295
RENATA MONTRIMAITE .......................................................... 20891350
VILMA SCUCKIENE .................................................................. 20604587
GEDIMIAS BALTUTIS ............................................................... LJ423089
IGNAS DAUKSAS ...................................................................... LJ464940
RICARDAS DAUBARIS ............................................................. 20481508
ANDRZEJ KOWAL ................................................................... AJ3758479
ISCRU GHEORGHITA .................................................................. 8206589
URSZULA GARGOL ............................................................. BMO144758
ELZBIETA ROCZNIAK ........................................................... AA9425146
EUGENIA BARONESCU ................................................... X 08135765 K
IULIANA EROMANGA CIUCU ................................................. 12600190
PAULA BORSARU ....................................................................... 8690239
LILIANA GEORGETA STOICA ........................................... X 07469272 E
NICOLETA PIRSAN .................................................................... 13554343
En Osso de Cinca, a 9 de marzo de 2009.- El alcalde, Antonio Romero

Santolaria.

AYUNTAMIENTO DE SECASTILLA
1661

ANUNCIO
APROBACIÓN INICIAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN

URBANA
Aprobado inicialmente el Plan General de Ordenación Urbana Simplificado

de Secastilla por Acuerdo del Pleno de fecha 27 de febrero de 2009, de confor-
midad con la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón, se somete a
información pública por plazo de DOS MESES, a contar desde el día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Huesca (sección del Boletín Oficial de Aragón), en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento y en el periódico Diario del AltoAragón.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado en las dependencias
municipales por cualquier interesado, a fin de que se formulen las alegaciones
que se estimen pertinentes.

Quedan suspendidas las licencias de parcelación, edificación y demolición
en aquellas áreas cuyas nuevas determinaciones supongan modificación del ré-
gimen urbanístico vigente.

En Secastilla, a 2 de marzo de 2009.- El alcalde, Luis Miguel Rabal Almazor.

AYUNTAMIENTO DE GRAÑÉN
1630

ANUNCIO
Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 169.1 del texto refundido de

la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, sin que se hayan presentado reclamaciones, queda
elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial –Pleno de 13 de febrero de
2009- del Presupuesto General para el año 2009 (B.O.P. núm. 33/2009, de 19 de
febrero), publicándose a continuación, en cumplimiento de lo establecido en el
apartado 3 del mencionado artículo, resumido por capítulos; así como la planti-
lla de personal.

Presupuesto General de la Corporación – Ejercicio 2009
ESTADOS DE GASTOS

CAPITULO I GASTOS DE PERSONAL 423.425,00
CAPITULO II GASTOS CORRIENTES Y SERVICIOS 486.431,00
CAPITULO III GASTOS FINANCIEROS 55.700,00
CAPITULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 227.050,00
CAPITULO VI INVERSIONES REALES 446.216,10
CAPITULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
CAPITULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
CAPITULO IX PASIVOS FINANCIEROS 230.750,00

TOTAL GASTOS 1.869.572,10
ESTADO DE INGRESOS

CAPITULO I IMPUESTOS DIRECTOS 722.100,00
CAPITULO II IMPUESTOS INDIRECTOS 100.000,00
CAPITULO III TASAS Y OTROS INGRESOS 145.636,00
CAPITULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 446.500,00
CAPITULO V INGRESOS PATRIMONIALES 18.420,00
CAPITULO VI ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES 104.000,00
CAPITULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 136.916,10
CAPITULO IX PASIVOS FINANCIEROS 196.000,00

TOTAL INGRESOS 1.869.572,10

Plantilla de personal

I – FUNCIONARIOS DE CARRERA
Escalas Grupo Denominación Núm.

de la plaza  de plazas Observaciones
A) Escala de habilitación de
Carácter nacional
1. Subescala de
Secretaría-Intervención A1/A2 Secretario - Interventor 1
B) Escala de Administración General
1. Subescala Administrativa C1 Administrativo 1
2. Subescala Auxiliar C2 Auxiliar Administrativo 1
C) Escala de Administración Especial
1. Subescala de Servicios Especiales C2 Oficial de brigada 1

II – PERSONAL LABORAL
Grupo Denominación puesto de trabajo Núm. de puestos Observaciones
C1 Bibliotecaria-animadora cultural 1
C2 Subalterno (Oficinas) 1
C2 Auxiliar Administrativo 1
C2 Peón especialista 6 (Una de ellas corresponde

a la especialidad de electricista).
C2 Albañil 1
Agr. Prof. Limpiadora 1

III – PERSONAL EVENTUAL
Denominación puesto de trabajo Núm. de puestos Observaciones

Coordinador de los servicios 1

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directa-
mente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen
las normas de dicha jurisdicción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
171.1 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En Grañén, a 10 de marzo de 2009.- El alcalde, Juan Antonio Rodríguez
Lairla.

AYUNTAMIENTO DE LANAJA
1653

ANUNCIO
Transcurrido el plazo de exposición pública del Presupuesto Ordinario para

el ejercicio de 2009, aprobado inicialmente en sesión de fecha 16 de Febrero de
2009 y sometido a exposición pública en los tablones de anuncios del Ayunta-
miento y B.O.P. de 20 de febrero de 2009 , sin que se hayan presentado reclama-
ciones, se eleva a definitivo la aprobación del Presupuesto de 2.009, en base a lo
establecido en el art. 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/199, de 20 de Abril, se publica el
resumen del mismo por Capítulos.

ESTADO DE GASTOS
CAPITULO DESCRIPCION IMPORTE CONSOLIDADO
1 GASTOS DE PERSONAL 298.690,13
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 494.650,00
3 GASTOS FINANCIEROS 6.617,00
4 TRASNFERENCIAS CORRIENTES 87.700,00
6 INVERSIONES REALES 502.300,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 96.215,87
9 PASIVOS FINANCIEROS 4.000,00

TOTAL PRESUPUESTO 1.490.173,00
ESTADO DE INGRESOS

CAPITULO DESCRIPCION IMPORTE CONSOLIDADO
1 IMPUESTOS DIRECTOS 456.800,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 25.050,00
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 191.845,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 347.234,00
5 INGRESOS PATRIMONIALES 82.744,00
6 ENEJENACION INVERSIONES REALES 96.000,00
7 TRANFERENCIA DE CAPITAL 290.500,00

TOTAL PRESUPUESTO 1.490.173,00

La Plantilla de Personal de este Ayuntamiento queda aprobada en los térmi-
nos que constan en el Presupuesto, y con la siguiente configuración.

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA.
- Una Plaza de Secretario-Interventor. Grupo A1/ A2, C.D. 26
- Una Plaza de Administrativo. (Administración General). Grupo C1./

C.D. 22
- Una Plaza de Auxiliar. (Administración General). Grupo C2./ C.D.18
- Una Plaza de operario de servicios múltiples. (Administración
Especial). Grupo E. /C.D. 14
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B) PERSONAL LABORAL FIJO.
- Cuatro Plazas Operarios de Servicios Múltiples.
- Una Plaza de Auxiliar de Biblioteca y Cultura.
- Dos plazas de Personal de limpieza, al 26,67% de jornada.
C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL.
- Dos plazas de socorrista acuático. Duración, tiempo de apertura de las Piscinas.
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso Contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la

normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

En Lanaja, a 11 de Marzo de 2009.- El alcalde, Cecilio Boned Yago.

DOCUMENTOS EXPUESTOS
1625 Ayuntamiento de Almunia de San Juan.- Expediente de modificación de créditos 1/08. Plazo quince días.
1648 Entidad Local Menor de San Martín de Veri.- Cuenta general del ejercicio 2008.- Plazo, quince días y ocho días más.
1649 Entidad Local Menor de San Martín de Veri.- Aprobación del presupuesto Ejercicio 2009.- Plazo, quince días.

Administración del Estado
SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN HUESCA

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE HUESCA
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EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo
que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia..

Si en la columna «Requerimiento» aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de la denuncia, para que identifique
al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente
sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/
1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resolucio-
nes.

Huesca, a 6 de marzo de 2009.- El jefe de la Unidad de Sanciones, P. Gil Borau.
ART° =Artículo; RDL =Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTÍA EUROS SUSP. PRECEPTO ART* PTOS. REQ.
229450341974 MOES, WALTER WILHEML X1848770F DENIA 30-01-2009 310,00 RDL 339190 072.3
229450235992 SANCHEZ RODRIGUEZ, FCO JAVIER 33488952 ELCHE 13-01-2009 310,00 ROL 339190 072.3
220450409329 UREDENCO SL B03188364 TEULADA 17-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220046433627 DEVOLDER FERRANDEZ, JAVIER 48569224 TORREVIEJA 07-12-2008 RD 1428103 091.2 (1)
229450351748 BERMUDEZ BERMUDEZ, RAMON 05151940 ALBACETE 12-01-2009 400,00 RDL 339190 072.3
220450414880 DE HARO ALONSO, EMILIO JOSE 34855225 ALMERIA 21-11-2008 RD 1428103 052. (1)
229450342437 WHTTINGHAM , FRANCES ELEANOR X5811743B CUEVAS DEL ALMANZORA 05-02-2009 310,00 ROL 339190 072.3
220046422836 DANIELA MIRELA, TARNAVAN X9416109R SANTA MARIA DEL AG 30-12-2008 150,00 RD 2822198 019.1
229450321471 CABADO 6ASCON, CRISTIAN 47650164 ARENYS DE MAR 07-01-2009 310,00 ROL 339190 072.3
220450408374 BORRULL LLADO, SANDRA 38829943 ARGENTONA 15-01-2009 RD 1428103 052. 111
220450359338 HERMANOS ROMERA REPARACION Y G63734719 BADALONA 15-11-2008 RD 1428103 052. (1)
229450335469 EL GHARBAOUI , ABDELLAH X2042885W BADALONA 21-01-2009 310,00 RDL 339190 072.3
220450368315 NAVARRO LOPEZ, RICARDO 43683917 BADALONA 01-12-2008 140,00 RD 1428103 052. 2
220046384744 TRANS MB SL B25275199 BARCELONA 21-01-2009 150,00 RD 2822198 019.1
220046426222 REFORMES 1 MANTENIMENTS DOS B63406847 BARCELONA 03-01-2009 150,00 RD 2822198 010.1
229450327140 DEGFOPSA 2020 S L B64604606 BARCELONA 21-01-2009 310,00 ROL 339190 072.3
220450380777 JAMES SIMON, PETER NO CONSTA BARCELONA 19-12-2008 100,00 RD 1428103 052.
229450350859 DELOHEN , OLIVIER JEAN PHIIL X2819677S BARCELONA 05-02-2009 310,00 ROL 339190 072.3
220046396412 GARCIAS , LUCIANA X9754890S BARCELONA 11-01-2009 RO 1428103 094.2 111
229450314946 OLIVAN EGEA, MA ELENA 37739702 BARCELONA 21-01-2009 310,00 RDL 339190 072.3
220450408349 MICHAVILA GOMEZ, JAVIER 37743768 BARCELONA 16-01-2009 RD 1428103 052. 111
220450404010 PEREZ LLORCA, MARIA ISABEL 38063781 BARCELONA 06-01-2009 RD 1428103 048. (1)
229450318058 GARZON JIMENEZ, JOSE MANUEL 43408665 BARCELONA 13-01-2009 310,00 RDL 339190 072.3
229450329810 RODRIGUEZ LOPEZ, RUFINO 43431745 BARCELONA 21-01-2009 310,00 ROL 339190 072.3
229450353733 GARGALLO PANIELLO, ROBERTO 43687027 BARCELONA 05-02-2009 310,00 RDL 339190 072.3
229450353964 GARGALLO PANIELLO, ROBERTO 43687027 BARCELONA 05-02-2009 310,00 RDL 339190 072.3
220450413825 SAURA MERCADER, ESTHER 44177080 BARCELONA 11-01-2009 RD 1428103 048. (1)
229403382670 PANTALEONI CIRERA, MIGUEL 46216338 BARCELONA 05-02-2009 310,00 RDL 339190 072.3
220450389914 RUIZ VALLS, JUAN 33873518 CALDES D ESTRAC 27-12-2008 RD 1428103 052. (1)
229450330125 BOU CARBONELL, MARCELINO 36570013 CALDES DE MONTBUI 30-01-2009 310,00 ROL 339190 072.3
220450423399 PUERTOLAS GARCIA, ALEJANDRO 38558880 CASTELLDEFELS 08-02-2009 RD 1428103 052. (1)
220450364851 PERISSE MIRAUT, ENRIQUE 43525024 CASTELLGALI 25-11.2008 RD 1428103 052. (1)
229450320673 PADURA VAZQUEZ, DIEGO MANUEL 35124259 EL MASNOU 21-01-2009 310,00 RDL 339190 072.3
220046359191 EL KHOULATI , EL ABBASS X4061833X ESPARREGUERA 26-10-2008 150,00 RD 2822198 012.
220450393474 CHEN , JINKE X6382053J IGUALADA 26-12.2008 RD 1428103 048. (1)
229450320340 QUINTERO PALLAS, ANTONIO 38426452 L HOSPITALET DE LLOB 21-01-2009 310,00 RDL 339190 072.3
220450408465 CABO TRUJILLO, ANA 43442282 LLICA D AMUNT 16-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450411117 BOUGADIMA , HACHEM X2581751R MANRESA 21-01-2009 RO 1428103 052. (1)
220046427810 LEJINS , JANIS Y0075022X MOLINS DE REI 05.01.2009 150,00 RD 2822198 012.5
229450352108 DINAT DOS MIL SEIS SL B64109150 MONTORNES DEL VALLES 20-01-2009 310,00 RDL 339190 072.3
220450347130 EBBEN IZQUIERDO, GORKA A. 45785938 OLIVELLA 31-10-2008 RD 1428103 052. (1)
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229450330538 CARDUZ , HERNAN DANIEL X3197558Y PREMIA DE MAR 30-01-2009 310,00 ROL 339190 072.3
220403405261 GOMEZ PORCELLA, FRANCISCO J. 38833168 PREMIA DE MAR 29-10-2008 100,00 RD 1428103 048.
220450413904 TOT URGENT COMUNICACIO SRL B62736434 RUBI 21-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450393061 SOLA MENDOZA, AINOA 46824957 RUBI 28-12-2008 RD 1428103 052. (1)
220450401343 NAVEIRA PURRIÑOS, DAVID 46767946 S ANDREU LLAVANERES 04-01-2009 RD 1428103 052. (1)
229450298199 OLIVA VILLEN, ENRIQUE 39156810 S CUGAT DEL VALLES 12-12-2008 310,00 RDL 339190 072.3
220450374510 JODAR PASCUAL, LAIA 44017162 S MARIA PALAUTORDERA 09-12-2008 100,00 RD 1428103 , 052.
229450324150 CLICON SCCL F60818499 SABADELL 30-12-2008 310,00 RDL 339190 072.3
220450414994 ENEM TOOLS SL B62807284 SENTMENAT 13-01-2009 RD 1428103 052. (1)
229450337752 APARATOS DE SOLDADURA SA A61638185 TERRASSA 05-02-2009 310,00 RDL 339190 072.3
220450394697 BELTRAN ESCAMILLA, ABEL 45637949 TERRASSA 30-12-2008 RD 1428103 052. (1)
229450319970 LORENZO FUNGUEIRIÑO, JOSE M. 33232194 TORELLO 21.01-2009 310,00 ROL 339190 072.3
229450327618 SALLENT ZIEGLER, ROSA MA 37272198 VILASSAR DE MAR 21-01-2009 310,00 ROL 339190 072.3
220450412158 JURJO CANTERA, JAIME 30578306 BARAKALDO 04-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450414568 CASTRESANA GONZALEZ, A. 16075828 ALGORTA GETXO 22-01-2009 RD 1428103 052. (1)
229450268020 CRUCES SANCHEZ, FERNANDO 31849151 ALGECIRAS 26.12-2008 310,00 RDL 339190 072.3
229450301198 GONZALEZ NUÑEZ, FRANCISCO 31673218 JEREZ DE LA FTRA 09.01.2009 310,00 ROL 339190 072.3
220450288812 GONZALEZ NUÑEZ, FRANCISCO 31673218 JEREZ DE LA FTRA 26.08.2008 380,00 1 RD 1428103 052. 6
220450394132 CERVELLERA MARTINEZ, MA A. 19844270 ALMEDIJAR 31-12-2008 RD 1428103 052. (1)
229450336759 IMEX VALENCIA SL B12697595 BENICASIM 21-01-2009 400,00 ROL 339190 072.3
220450370851 SANTIAGO FARRE, VICTOR JOSE 43654386 LAS PALMAS G C 05-12-2008 100,00 RD 1428103 052.
220450393619 BANBARKA, MOHAMED X6793877E BANYOLES 28.12.2008 RD 1428103 048. (1)
220450412328 LOPEZ SORIA, JOSE RAUL X3891747D LLORET DE MAR 31-12-2008 RD 1428103 048. (1)
220450364498 VERDES VARELA, JOSE DANIEL 32407486 OLOT 24-11-2008 RD 1428103 052. (1)
229450321318 LORO BACALLAO, JOSE 40509503 PALAFRUGELL 21-01-2009 310,00 ROL 339190 072.3
220450387620 ROIGE ZARROCA, CARLOS 18028020 LLOFRIU 24-12-2008 RD 1428103 052. (1)
229450320570 CERDANYA DE NEU S L B17590290 PUIGCERDA 30-12-2008 310,00 RDL 339190 072.3
229450306123 IBAÑEZ GARCIA, EMILIO 40938291 RIELLS 1 VIABREA 07-01-2009 310,00 ROL 339190 072.3
229450339013 SERVIBAS HOTEL NORANTA VUI T B17567421 TORROELLA DE MONTGRI 30-01-2009 310,00 RDL 339190 072.3
229450322074 GALINDO BUSTOS, FRANCISCO J. 44263768 GRANADA 21-01-2009 310,00 ROL 339190 072.3
220046362220 CONSTRUCCIONES SAMPER ARAU Z B19143585 GUADALAJARA 11-12-2008 150,00 RD 2822198 012.
229450330162 GOMEZ RIVERA, LOURDES 50413230 AINSA 21-01-2009 310,00 RDL 339190 072.3
220450418100 PALASI BAYONA, JESUS 17204332 MORILLO DE TOU 01-02-2009 RD 1428103 052. (1)
220450414593 BENLAHBIB, ABDELKADER X2832165Z ALMUDEVAR 28-01-2009 RD 1428103 052. (1)
229450348543 TRANSPORTES ARAGON S A A22001200 BARBASTRO 05-02-2009 310,00 ROL 339190 072.3
220450405361 DOLZ LARIO, CARLOS MANUEL 40847917 BARBASTRO 09-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450364255 PUEYO NAVAL, BLANCA 40880620 BARBASTRO 24-11-2008 100,00 RD 1428103 052.
220450412833 DOLZ OLIVERA, CARLOS 73205085 BARBASTRO 22-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450375721 SALVATIERRA GONZALEZ, EDUARDO X5656123D BENASQUE 12-12-2008 100,00 RD 1428103 052.
229450343594 SALVATIERRA GONZALEZ, EDUARDO X5656123D BENASQUE 05-02-2009 310,00 ROL 339190 072.3
220450407229 HERNANDEZ MONTES, ANGEL J. X6502382Y BENASQUE 12-01-2009 RD 1428103 052. (1)
229450328143 NECULA, OTILIA CARMEN X8900381W BENASQUE 21-01-2009 310,00 RDL 339190 072.3
220450344359 PAREJA GARCIA, MARIA D. 44587132 CERLER 25-10-2008 RD 1428103 052. (1)
229450351712 OLIVAN BAJEN, DANIEL JAVIER 18037671 BINEFAR 09-01-2009 310,00 RDL 339190 072.3
229450323091 RABANILLO SAN SEGUNDO, PATXI 39884384 BOLTAÑA 30-12-2008 310,00 ROL 339190 072.3
220450388478 SAUSAN BARA, JOSE MARIA 18004801 JUNZANO 26-12-2008 140,00 RD 1428103 052. 2
220450412754 TRANSPORTES AVELLANAS SL B22050637 COLUNGO 07-01-2009 RD 1428103 052. (1)
229450362515 PACO ARNAL, ALFONSO 18022756 ENATE 21-01-2009 310,00 ROL 339190 072.3
220450409354 IBARZ SORIANO, OSCAR 73196162 FRAGA 17-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450409809 LAS CUATRO ESTACIONES SL B22172464 HUESCA 18-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220046440814 SENDERBAN S L B22212567 HUESCA 18-12-2008 150,00 RD 2822198 010.1
220046253625 CONSTRUCCIONES BOUBNAINA Y ER B22306302 HUESCA 26-11-2008 800,00 RDL 812004 002.1
229450328994 MANUEL MARIN CONSULTOR DE IN 622319297 HUESCA 21-01.2009 310,00 ROL 339190 072.3
229450325786 CONSTRUCCIONES HUZAR SC G22195861 HUESCA 13-01-2009 310,00 RDL 339190 072.3
229450330745 NIANG , ABDOULAYE X0594301G HUESCA 21-01-2009 310,00 RDL 339190 072.3
229450339980 QIU , JIUMEI X2570683L HUESCA 05-02-2009 310,00 RDL 339190 072.3
229450327539 SAWADOGO , OUAMANAGUEBA X3209950R HUESCA 13-01-2009 310,00 RDL 339190 072.3
220046410792 SADIKI, ABDELKBIR X4817052R HUESCA 27-12-2008 450,00 1 RD 1428103 003.1 6
220450411701 BELAHBIB , DRISS X5105276N HUESCA 03-01-2009 RD 1428103 052. (1)
229450354506 MOREIRA GRULHA, JOAO MANUEL X8100530E HUESCA 05-02-2009 310,00 RDL 339190 072.3
220046263620 SOÑEN SANCLEMENTE, FRANCISCA 17876992 HUESCA 23-11-2008 1.500,00 RDL 812004 003.A
229450331890 DOMINGUEZ GONZALEZ, JUAN LUIS 17988368 HUESCA 21-01-2009 310,00 RDL 339190 072.3
220450388260 BARTOLOME BENITO, JOSE MA 18001357 HUESCA 25-12-2008 RD 1428103 052. (1)
229450349778 ESCARTIN ESCARTIN, BLANCA 18013390 HUESCA 05-02-2009 310,00 ROL 339190 072.3
229450351610 ESCARTIN ESCARTIN, BLANCA 18013390 HUESCA 05-02-2009 310,00 RDL 339190 072.3
220450407801 TORRES MIRANDA, ANTONIO 18014670 HUESCA 14-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450404241 TORRES MIRANDA, ANTONIO 18014670 HUESCA 07-01-2009 RD 1428103 052. (1)
229450328672 FERREIRA ESCARTIN, LUIS 18024473 HUESCA 21.01-2009 310,00 RDL 339190 072.3
220450397674 LORENTE BARNOLA, DIEGO 18030905 HUESCA 02-01-2009 RD 1428103 052. (1)
229450325166 ASIN AINOZA, ANA BELEN 18045487 HUESCA 13-01-2009 310,00 ROL 339190 072.3
229450335408 ASIN AINOZA, ANA BELEN 18045487 HUESCA 21.01-2009 310,00 ROL 339190 072.3
229450332894 ASIN AINOZA, ANA BELEN 18045487 HUESCA 21-01-2009 310,00 RDL 339190 072.3
220450410903 HERNANDEZ GALVE, MARIA 18047446 HUESCA 21-01-2009 RD 1428103 052. (1)
229450355754 TORNIL PAUL, MARCO ANTONIO 18050477 HUESCA 15-01-2009 400,00 ROL 339190 072.3
220450411154 LOPEZ PEREZ, JOSE MANUEL 18156373 HUESCA 21-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220046265457 HIDALGO TAMAYO, FRANCISCO 22715067 HUESCA 11-11.2008 800,00 RDL 812004 002.1
220450408386 ROYO MORON, FRANCISCO JAVIER 29092191 HUESCA 15-01-2009 RD 1428103 052. (1)
229450353824 VILARIÑO GUTIERREZ, GUILLERMO 31250809 HUESCA 12-01-2009 310,00 RDL 339190 072.3
229450350318 MILONEAN , ELENA CORNELIA X8890440C LABUERDA 05-02-2009 310,00 ROL 339190 072.3
229450317157 NEKKA PROMO S L B63961791 MONZON 21.01-2009 310,00 ROL 339190 072.3
229450331117 AINETO LABORDA, FAUSTINO 17887592 MONZON 13-01-2009 310,00 RDL 339190 072.3
229450351062 CARDUS FONELLOSA, JAIME 38992746 MONZON 05-02-2009 310,00 RDL 339190 072.3
229450344100 CARDUS FONELLOSA, JAIME 38992746 MONZON 05-02-2009 310,00 RDL 339190 072.3
229450346959 MARTINEZ MARTINEZ, ESMERALDA 73201771 MONZON 05-02-2009 310,00 ROL 339190 072.3
220450361175 SIMCO NETWORKS SL B22300776 NUENO 20-11-2008 RD 1428103 052. (1)
229450327370 ESCUAIN EDUCACION Y NATURA LE B22203996 PUERTOLAS 21.01.2009 310,00 ROL 339190 072.3
220450424010 BARRIO MAINER, MARIA TERESA 18162102 SABIÑANIGO 10-02-2009 RD 1428103 052. (1)
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229450328271 DEL POZO GARCIA, ANGEL 07500844 SAHUN 21-01-2009 310,00 ROL 339190 072.3
229450342218 SANCHEZ SANZ, RAFAEL 25439064 CABALLERA 30-01-2009 310,00 ROL 339190 072.3
229450359863 BERENGUER TRAGUAÑ, DIVINA 17974152 TAMARITE LITERA 20-01-2009 310,00 ROL 339190 072.3
220403406058 VELASCO ORDOÑEZ, JAIME 39710798 TAMARITE LITERA 21.10-2008 200,00 RD 1428103 052. 3
220450418872 MAZALSA CB E22142566 TARDIENTA 01-02-2009 RD 1428103 052. (1)
220046441727 CORTES MARTINEZ, JUAN JOSE 43720927 ALMACELLES 07-01-2009 150,00 RD 2822198 010.1
220450393279 ASUIK ERRIFI, ABDESSELAM 48053504 BARBENS 28-12-2008 RD 1428103 052. (1)
229450324125 LUCAS LLOP, LUIS 35086662 TAULL 12-01-2009 310,00 RDL 339190 072.3
220450387929 GASA ORGAZ, CARLOS 78078558 LA POBLA DE SEGUR 25-12-2008 RD 1428103 052. (1)
220046330759 BAZAR TAOURIRT S L B25583782 LLEIDA 27-11-2008 RD 1428103 003.1 (1)
220450396359 BLAISE, DAVID X6748671B LLEIDA 06-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450399142 FERNANDEZ PLANA, JORGE 18031805 LLEIDA 03.01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450355977 CANO RODRIGUEZ, ALFONSO 28526936 LLEIDA 12-11-2008 RD 1428103 052. (1)
220450356350 GREGENZAN GREGENZAN, MERCEDES 40820656 LLEIDA 14-11-2008 RD 1428103 052. (1)
220450409731 GODALL FARGUES, JAUME 40821748 LLEIDA 18-01-2009 RD 1428103 052. (1)
229450260548 BRENES CARO, JUAN 40853048 LLEIDA 26-12-2008 310,00 RDL 339190 072.3
220450354869 CASTAN VIDAL, FCO JAVIER 40869808 LLEIDA 10-11-2008 100,00 RD 1428103 052.
220046440530 DIAZ DOYA, RAUL 43745800 LLEIDA 08-12-2008 150,00 RD 2822198 010.1
229450284449 MONTES BELMAR, DAVID 47688883 LLEIDA 26-12-2008 310,00 ROL 339190 072.3
220046359889 LATRAS RIQUER, CRISTINA 47689703 LLEIDA 23-11-2008 600,00 1 RD 1428103 020.1 6
220450353245 FARRE JURADO, MARIA JOSE 78067586 LLEIDA 09-11-2008 RD 1428103 052. (1)
229450251808 PIETRAS , ZOFIA X3730664H MOLLERUSSA 17-11-2008 310,00 ROL 339190 072.3
220046418407 PIETRAS , EDYTA KATARZYNA X3888428W MOLLERUSSA 02-12-2008 450,00 RD 2822198 001.1
220046416460 CASTAÑO CLAVER, JORDI 37329617 TORREFARRERA 22-11-2008 150,00 RD 1428103 018.2 3
229450264712 DE LA FUENTE MIGUEL, TERESA 07013120 BETREN 26-12-2008 310,00 ROL 339190 072.3
220450408106 FERNANDEZ DIEZ, SERGIO 09801053 VILLABALTER 09-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450398472 MARTIN MARTIN, EVA MARIA 08112355 LOGROÑO 02-01-2009 220,00 RD 1428103 052. 3
220450403480 EQUIPAMIENTO E INSTALACION ES A28677169 ALCOBENDAS 06-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450409718 MEDICINA LABORAL INFORMATI CA B80585540 ALCORCON 18-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450396219 ROMERO RAMOS, RUFINA 06543854 ALCORCON 01-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450418483 FRUTOS RAMIREZ, SARA 47453948 ALCORCON 01-02-2009 RD 1428103 052. (1)
220450415548 LOZANO PIERA, CARLOS JAVIER 50430758 ALGETE 29-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450393711 GOMEZ MENDIVIL, MARIA CARMEN 52993428 BRUNETE 30-12-2008 100,00 RD 1428103 052.
220450414088 RODRIGUEZ LABRADO, RAUL 50109686 COLLADO VILLALBA 28-01-2009 RD 1428103 052. (1)
229450314326 ROTAR , VALENTIN IULIAN X6741991 R FUENLABRADA 18-11-2008 310,00 ROL 339190 072.3
229450322487 VAZQUEZ MARTINEZ DE LA CASA, 52953692 FUENLABRADA 13-01-2009 310,00 RDL 339190 072.3
229450271881 PEREZ SANCHEZ, ANTONIO 01159081 GETAFE 30-01-2009 310,00 RDL 339190 072.3
220450394302 ZUMEL JIMENEZ, ROSA MARIA 02528158 LAS ROZAS DE MADRID 01-01-2009 140,00 RD 1428103 052. 2
220450417053 LONJA Y MERCADOS S A A28039469 MADRID 30-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450404678 ECOTURTURISMO Y NATURALEZ A B06322168 MADRID 07-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220046339052 SESUARDASI SL B80778236 MADRID 28-12-2008 150,00 RD 2822198 010.1
220450408556 GREDOS MOTOR SL B80849839 MADRID 16-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450394934 SERVICIOS Y DISTRIBUCION 0 CH B82199654 MADRID 03-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450412262 ME ES CIENTOQUINCE SL B82484007 MADRID 02-01-2009 RO 1428103 052. (1)
229450344215 CONSTRUCCIONES J CB E84463728 MADRID 05-02-2009 310,00 ROL 339190 072.3
220450396931 MEJIA ECHEVERRY, JUAN CARLOS X4839625B MADRID 31-12-2008 RD 1428103 052. (1)
220450406924 ORTIZ TELLEZ, EDWARD X5148884N MADRID 11-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450417041 MORGAN, DEBORAH X6991076L MADRID 30-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450418458 GUGLIERI VAZQUEZ, SANTIAGO A. 00392884 MADRID 01-02-2009 RD 1428103 052. (1)
220450416449 CAVERO MESTRE, MA LOURDES 00393054 MADRID 29-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220046398329 SAENZ DE PIPAON MARCOS, M. 00820893 MADRID 22-12-2008 60,00 RD 1428103 092.2
220450424665 ERREJON SAINZ DE LA MAZA, G. 00834830 MADRID 11-02-2009 RD 1428103 052. (1)
220450411464 ENAMORADO SANCHEZ, ANA 01387089 MADRID 31-12-2008 RD 1428103 052. (1)
220450406470 LUCERON RIBAS, CARLOS 01813607 MADRID 10-01-2009 140,00 RD 1428103 052. 2
229450334751 PAVON BELTRAN, JAVIER 02237566 MADRID 13-01-2009 310,00 RDL 339190 072.3
220450411385 CUERVO SPOTTORNO, JAIME 02541419 MADRID 30-12-2008 RD 1428103 052. (1)
220450371120 FERNANDEZ TOME, CARLOS!. 02630602 MADRID 06-12-2008 100,00 RD 1428103 052.
220450381861 LOPEZ TERREN, MANUEL 02837597 MADRID 21-12-2008 120,00 RD 1428103 052.
220450409500 SANTOS MONTALBAN, PALOMA 02916262 MADRID 18-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450375850 RUIZ MARTINEZ, LORENZO 03067079 MADRID 12-12-2008 100,00 RD 1428103 052.
220450405488 GALAN ALCAZAR, MARIA DEL MAR 07472737 MADRID 09-01-2009 100,00 RD 1428103 052.
220450413527 SANZO ALVAREZ, DAVID 11837696 MADRID 26-01-2009 RD 1428103 052. (1)
229450289484 MAIRAL BUIL, JOSE MARIA 17985637 MADRID 26-12-2008 310,00 ROL 339190 072.3
220450406079 ROYO BARDAJI, MARINA PILAR 18007880 MADRID 10-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450403534 VALIENTE PARDO, JAVIER 29172676 MADRID 06-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220046376449 FALCON MORALES, ALEJANDRO 42864794 MADRID 07-12-2008 RD 1428103 154. (1)
220450370152 IGLESIAS GONZALEZ, LUIS F. 47027492 MADRID 04.12.2008 200,00 RD 1428103 052. 3
220450417107 MANZANO MARTINEZ, MARIA 1. 50065142 MADRID 31-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450390710 DA SILVA GAMO, VICTOR JOSE 50128545 MADRID 28-12-2008 140,00 RD 1428103 052. 2
229450338460 AMORES DOMINGO, MARCOS 50441707 MADRID 21-01-2009 310,00 ROL 339190 072.3
229450347484 HERNANDEZ GARCIA, IÑIGO 50462280 MADRID 30-01-2009 310,00 ROL 339190 072.3
220450390928 JIMENEZ RAMIRO, DAVID 50985703 MADRID 28-12.2008 100,00 RD 1428103 052.
220450406833 ESPINOSA CALDERON, FCO JAVIER 51368922 MADRID 11-01.2009 200,00 RD 1428103 052. 3
220450391489 FERNANDEZ DE ECHEGARAY, V. 51457155 MADRID 29-12-2008 100,00 RD 1428103 052.
220450425013 MORENO ORTEGA, DOLORES 51579134 MADRID 12-02-2009 RD 1428103 052. (1)
220450406274 FERNANDEZ GONZALEZ, MARIA E. 51943695 MADRID 10-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450413989 PILGRIM REST PROJECT SL B84414291 MAJADAHONDA 26-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450396888 SANCHEZ GUZMAN HERRANZ, M. 01132492 MAJADAHONDA 31-12-2008 140,00 RD 1428103 052. 2
220450411828 MARTINEZ COLLADO MARTINEZ, R. 14302897 MAJADAHONDA 02-01-2009 RD 1428103 052. (1)
229450353617 ESTUDIOS DE MERCADO CALIDA D B84303718 MEJORADA DEL CAMPO 05-02-2009 310,00 RDL 339190 072.3
229450356060 ESTUDIOS DE MERCADO CALIDA D B84303718 MEJORADA DEL CAMPO 05-02-2009 310,00 ROL 339190 072.3
220450413540 RODRIGUEZ LABRADOR, ALFONSO 08606109 MOSTOLES 26-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450412882 CESPEDES BUSTILLO, SILVIA 20255991 MOSTOLES 22-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450404071 ALONSO DORREGO, JOSE MA 00400725 POZUELO DE ALARCON 07-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450399646 ZUBIA SOLDEVILLA, BERTA S. 05410284 POZUELO DE ALARCON 03-01.2009 RD 1428103 052. (1)
220450376385 MARTIN AMARO, CARLOS 52992823 POZUELO DE ALARCON 13-12-2008 380,00 1 RD 1428103 052. 6
220450417478 CORT BERNALDO, JOSE LUIS 52994816 POZUELO DE ALARCON 30-01-2009 RD 1428103 052. (1)
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229450322888 RIOSALIDO DEL POZO, DAVID 50320306 RIVAS VACIAMADRID 13-01-2009 310,00 ROL 339190 072.3
220046272541 ALIN SOFRAC, VASILE X7232088Z SAN FERNANDO HENARES 25-10-2008 1.500,00 ROL 812004 003.A
220450418276 ROBLES CASCALLAR, PILAR 50805645 SAN LORENZO ESCORIAL 01-02-2009 RD 1428103 052. (1)
229450334027 GIMENEZ MARTINEZ, MERCEDES 73197688 TRES CANTOS 07-01-2009 310,00 RDL 339190 072.3
220450411415 LA HOZ LORENZO, DAVID 70052461 VILLAMANTA 31-12-2008 RD 1428103 052. (1)
220450395057 MISOL SETIEN, SANTOS 11952607 VILLANUEVA PARDILLO 03-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450413023 ILIEV, ILIYAN ILIEV X7216279Y MALAGA 23-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220046418638 PROMOCIONES Y NIVELACIONES DE A29198827 MARBELLA 03-12-2008 RD 1428103 084.1 (1)
229403384460 ACTIVIDADES DE LIMPIEZA GR AF B73368896 BULLAS 05-02-2009 310,00 ROL 339190 072.3
229450322025 SEHLI , MIMOUN X4246964Z EL JIMENADO TORRE 30-12-2008 310,00 ROL 339190 072.3
220450407746 HUERTA MELERO, JOSE MARIO 16021996 ABLITAS 14-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450405579 GASOLEOS AIBAR SL B31720865 AIBAR 10-01-2009 RD 1428103 052. (1)
229450352091 PARIS CAMI, ENRIC 40895158 ARTICA 12-01-2009 1.040,00 RDL 339190 072.3
220450401800 CASTELLARNAU GALLIMO, RICARD 78090695 VALENCIA D ANEU 04-01.2009 RD 1428103 052. (1)
220450407527 DEMOLICIONES NAVARRA SL B31776172 CINTRUENIGO 13-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450385647 SESMA HERNANDEZ, ALBERTO 52441220 CINTRUENIGO 25-12-2008 140,00 RD 1428103 052. 2
220450408064 ESLAVA SOTES, CELIA 15810565 GORRAIZ 27-12-2008 RD 1428103 052. (1)
220450408260 SAT N CUATRO CUATRO SEIS C IN F31135627 LERIN 15-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450390497 AOS BARBERIA, MARIA ASCENSION 44611300 LARRAYOZ 28-12-2008 RD 1428103 052. (1)
220450404915 RECICLAJES Y DERRIBOS OLIT E B31855208 OLITE 08-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220046373126 GENERAL OUTDOOR IBERICA SL B31807548 ORCOYEN 13-12-2008 RD 1428103 090.1 (1)
229450356333 IOBAL, MAZNAR X3359068X PAMPLONA 13-01-2009 310,00 ROL 339190 072.3
220450411932 BATISTA JARDIM, MARIA IVONE X5291486Z PAMPLONA 01-01-2009 RD 1428103 052. (1)
229450247349 ARISTIZABAL MONDRAGON, MARIA 15756728 PAMPLONA 17-11-2008 310,00 ROL 339190 072.3
229450327254 ARROBARREN BARRENA, FCO J. 15826840 PAMPLONA 21-01-2009 310,00 RDL 339190 072.3
220046373114 ROBLES GONZALEZ, MARIA D. 15834091 PAMPLONA 13-12-2008 RD 1428103 090.1 (1)
220450351911 DIAZ DE CERIO OROQUIETA, A. 15849261 PAMPLONA 07-11-2008 RD 1428103 052. (1)
229450307942 MIGUEL GINES, CARLOS 29152089 PAMPLONA 11-11-2008 400,00 ROL 339190 072.3
220450274000 ALONSO LATORRE, ERNESTO 50676695 PAMPLONA 17-08-2008 100,00 RD 1428103 052.
220450382520 SAMITIER ZABALA, JORGE 72688427 SANGUESA 20-12-2008 100,00 RD 1428103 052.
220450413552 MARTINENA S L B31070576 TAFALLA 26-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450374479 DACAL FEIJOO, RICARDO JUAN 34921923 OURENSE 09-12-2008 100,00 RD 1428103 052.
220450387516 FRANCO SANCHEZ, LEOCADIO 71924257 GUARDO 24-12-2008 RD 1428103 052. (1)
220450390138 RESTAUROTEC TECNICAS DE RE ST B07257264 PALMA MALLORCA 28-12-2008 RD 1428103 052. (1)
220450321207 FIOL RAMIS, MIQUEL 43130243 PALMA MALLORCA 27-09-2008 140,00 RD 1428103 052. 2
220450410654 MORAGUES XAMENA, FRANCISCO J. 43058219 S ARENAL PALMA 20-01-2009 100,00 RD 1428103 052.
220450399026 MARAÑON CANALES, MATEO 13633760 LAREDO 03-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450416863 UNGER, MANUELA X9174652K AGREDA 30-01-2009 RD 1428103 052. (1)
229450333035 GONZALEZ BARANDIARAN, JOSE M. 15242607 IRUN 21-01-2009 310,00 RDL 339190 072.3
229450329380 LASAGABASTER AGUIRREURRETA, A 72582502 MONDRAGON 21-01-2009 310,00 RDL 339190 072.3
220046385797 LOPEZ CORTES, PABLO 72491947 SAN SEBASTIAN 05-12-2008 300,00 1 RO 1428103 084.1 4
229450340118 COSTA MONTILEO, ALBERTO 37218320 EL VENDRELL 30-01-2009 310,00 ROL 339190 072.3
229450327783 MONTESDEOCA ESTRADA, FREDDY R X6636844X FALSET 07-01-2009 310,00 ROL 339190 072.3
220450357718 IGLESIAS GARCIA, RAFAEL 39709170 TARRAGONA 15-11-2008 RD 1428103 052. (1)
220450387000 BRAILEANU , MARIAN X7987017Z TORTOSA 20-12-2008 RD 1428103 048. (1)
220450391106 KHAIDOUME , ABDESSAMAD X7538827W MOLINOS 29-12-2008 200,00 RD 1428103 052. 3
220450318890 EL MOUTAOUAKIL , OMAR X5577910L TORREMOCHA DE JILOCA 23-09-2008 140,00 RD 1428103 052. 2
220046421674 MELERO RODRIGUEZ LOGISTICA SL B45527769 ILLESCAS 09-01-2009 150,00 RD 2822198 016.
220046361161 MARTIN GARCIA ROJO, ARTURO 03896934 LOS YEBENES 27-11-2008 150,00 RD 2822198 018.1
220450387887 CHERECHES , MIHAI SEBASTIAN X8032747C MIGUEL ESTEBAN 24-12-2008 RD 1428103 052. (1)
220046422940 BERNABEU VILLA, ANTONIO 52109543 PANTOJA 18-01-2009 150,00 RO 2822198 010.1
220046470338 BERNABEU VILLA, ANTONIO 52109543 PANTOJA 18-01-2009 150,00 RD 2822198 016.
229450350495 GOMEZ MARUGAN, FRANCISCA 03840081 SONSECA 05-02-2009 310,00 ROL 339190 072.3
220046432787 NAVARRO HERNANDEZ, ANGEL 53604453 ALAQUAS 13-12-2008 RD 1428103 154. (1)
229450332262 ROPA MUÑOZ, PEDRO 73766317 BURJASSOT 21-01-2009 310,00 RDL 339190 072.3
229450331543 ROPA MUÑOZ, PEDRO 73766317 BURJASSOT 21-01-2009 310,00 RDL 339190 072.3
220046420773 SOMARTRANS L ELIANA SL B96782131 LA ELIANA 11-12.2008 90,00 RD 2822198 049.1
220450411609 CARIES SOLER, ANA MARTA 39120692 LA ELIANA 02-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450411312 RODRIGUEZ SANCHEZ, FRANCISCO 45299301 LLIRIA 16.11.2008 RD 1428103 052. (1)
220450393760 OTEGUI ARQUITECTOS SL B97284830 VALENCIA 30-12-2008 RD 1428103 052. (1)
220450409834 BENAVIDES TAMAYO, JUAN PABLO X6402596V VALENCIA 17-01-2009 RD 1428103 048. (1)
220450403236 AZNAR MACIAS, EDUARDO 20159634 VALENCIA 06-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450357160 NAVARRO LLOPIS, ASUNCION 25399661 VALENCIA 14-11-2008 RD 1428103 052. (1)
220450401781 BOU COBO, RAFAEL 29192059 VALENCIA 04-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450370723 REVILLAS HERRERO, PAOLA 29196236 VALENCIA 05-12-2008 100,00 RD 1428103 052.
220450386822 CRISAN , ADRIAN OVIDIU X3436708W ALMUNIA DOÑA GODINA 13-12-2008 RD 1428103 048. (1)
229450333990 CHUECA TOVAR, JESUS 17713341 SANTA FE 21-01-2009 310,00 ROL 339190 072.3
220046410470 SAN LAMBERTO DOS MIL S L B50761535 CUARTE DE HUERVA 11.12-2008 150,00 RD 2822198 012.5
220046410482 SAN LAMBERTO DOS MIL S L 850761535 CUARTE DE HUERVA 11-12.2008 150,00 RD 2822198 012.
220450345960 DELGADO DE MIGUEL, IGNACIO 17740188 CUARTE DE HUERVA 27-10-2008 140,00 RD 1428103 052. 2
220450397182 BENHAMOU HARRATI, RACHID 29135133 CUARTE DE HUERVA 31-12-2008 RD 1428103 052. (1)
229450337405 HATTAF , OMAR X2417695G EJEA DE CABALLEROS 21-01-2009 900,00 ROL 339190 072.3
229450296130 CIMENTACIONES Y ESTRUCTURAS B99095085 LA MUELA 21-01-2009 310,00 RDL 339190 072.3
220450408180 BUIL RADA, MIGUEL ANGEL 25138915 LA MUELA 15-01-2009 RO 1428103 052. (1)
229450345610 AZNAR ARMENGOL, JOAQUIN V 17430790 MORATA DE JALON 05-02-2009 310,00 RDL 339190 072.3
220046398093 INSTALACIONES ARAGONESA DE LA B50550557 MUEL 07-12-2008 RD 1428103 094.2 (1)
229450341469 N G N GROUP S L B50779875 TAUSTE 03-02-2009 400,00 ROL 339190 072.3
220450419700 FRASERVI SC G99078131 UTEBO 03-02-2009 RD 1428103 052. (1)
220450397133 RABEMAHAFAL GARCIA, CARLOS 76918013 UTEBO 31-12-2008 140,00 RD 1428103 052. 2
220450420349 HERRAIZ GESTION SL B50755172 ZARAGOZA 05-02-2009 RD 1428103 052. (1)
220450417387 ESPACIO RESTAURO S L B509O8490 ZARAGOZA 30-01-2009 RD 1428103 052. (1)
229450299647 VALSONCARS S L B50941608 ZARAGOZA 24-12-2008 310,00 RDL 339190 072.3
229450344290 REFORMAS FORJADOS Y ESTRUC TU B99036980 ZARAGOZA 30-01-2009 310,00 ROL 339190 072.3
220046376103 TRANSPORTES PALACIOS LEAL SL B99046484 ZARAGOZA 18-12-2008 450,00 RO 2822198 010.1
220450413140 ASOC AMBEL DE ZARAGOZA 650190594 ZARAGOZA 23-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450370188 LAZARO CRESPO, ANGEL NO CONSTA ZARAGOZA 04-12-2008 140,00 RD 1428103 052.
220450406481 KANTEH , MUHAMADOU X0920229E ZARAGOZA 10-01-2009 RD 1428103 052. (1)
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220450393681 EL KHAYAT, ALI X12309791 ZARAGOZA 01-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450405105 ERAHOUI , MOHAMED X2994361Z ZARAGOZA 08-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450386718 TRUJILLO GALINDEZ, HEBERTH X3448023R ZARAGOZA 07-12-2008 RD 1428103 048. (1)
229450283410 SIGCHA GUEVARA, LUIS ANTONIO X4140626M ZARAGOZA 26-12-2008 310,00 ROL 339190 072.3
220450396013 CROIA, CONSTANTIN X4563227G ZARAGOZA 04-01-2009 RD 1428103 052. (1)
220450403352 BOLDAN , SAMUEL X6494592J ZARAGOZA 06-01-2009 RD 1428103 052. (1)
229450260329 HAMZA, MOHAMED X6886953V ZARAGOZA 13-01-2009 310,00 RDL 339190 072.3
229450348476 FONTES ALVES, MANUEL DURVAL X8796110J ZARAGOZA 30-01-2009 310,00 ROL 339190 072.3
229450321094 MARTINEZ SANZ, ALBERTO 05372110 ZARAGOZA 21-01-2009 310,00 ROL 339190 072.3
229450325609 GOMARA MARTINEZ, JUAN JOSE 16219665 ZARAGOZA 07-01-2009 400,00 RDL 339190 072.3
229450344586 MORFIOLI SERRANO, CARLOS 17108177 ZARAGOZA 30-01-2009 400,00 RDL 339190 072.3
220403384191 AGUERRI MARTINEZ, MARTA PILAR 17150602 ZARAGOZA 30-09-2008 200,00 RD 1428103 052. 3
220450311457 ESTEBAN FERNANDEZ, DANIEL 17151432 ZARAGOZA 15-09-2008 100,00 RD 1428103 052.
220046375998 FAURE BERRUETA, TOMAS 17217124 ZARAGOZA 07-12-2008 RD 1428103 154. (1)
220450417235 LEGARRE NAVARRO, JESUS 17692674 ZARAGOZA 01-02-2009 RO 1428103 052. (1)
229450199010 JUSTE MARCO, JULIO 17707781 ZARAGOZA 21-11-2008 310,00 RDL 339190 072.3
229450198636 DUARTE ALVERO, JOSE LUIS 17746581 ZARAGOZA 08-01-2009 310,00 RDL 339190 072.3
220450349448 LAHUERTA MARTINEZ, JESUS LUIS 17864889 ZARAGOZA 03-11-2008 RD 1428103 052. (1)
220450389793 IZQUIERDO GOMEZ, ANGEL 17870459 ZARAGOZA 27-12-2008 RD 1428103 052. (1)
229450333576 SUELVES GRACIA, JUANA MARTA S 17998123 ZARAGOZA 13-01-2009 310,00 ROL 339190 072.3
229450313954 IGUACEL PEREZ, ANA MARTA 18024386 ZARAGOZA 13-01-2009 310,00 ROL 339190 072.3
220450419219 PEREZ GINER, FRANCISCO 19276583 ZARAGOZA 02-02-2009 RD 1428103 052. (1)
229450327485 BOLEA SANCHO, CARMELO 25135480 ZARAGOZA 07-01-2009 310,00 RDL 339190 072.3
229450326584 VIESCA LATORRE, JUAN ANDRES 25141474 ZARAGOZA 07-01-2009 310,00 RDL 339190 072.3
220450412389 CADIERNO BOIDOBA, JUAN A. 25141781 ZARAGOZA 01-01-2009 RD 1428103 048. (1)
229450350021 BARBERO RODRIGUEZ, MONTSERRAT 25152424 ZARAGOZA 05-02-2009 310,00 ROL 339190 072.3
229450331968 VALIENTE TERUEL, OSCAR MANUEL 25191304 ZARAGOZA 07-01-2009 310,00 ROL 339190 072.3
220450365831 SALILLAS DE PABLO, MARIA S. 25427712 ZARAGOZA 27-11-2008 100,00 RD 1428103 052.
220403388603 RENTA TEJADA, JOSE FELIX 25448565 ZARAGOZA 06.10.2008 100,00 RD 1428103 052.
220450357834 GONZALO BIELSA, ANTONIO 29106269 ZARAGOZA 16-11-2008 RD 1428103 052. (1)
220450401628 ALTAMIRA GALVEZ, LEONOR E. 29121504 ZARAGOZA 04-01-2009 RO 1428103 052. (1)
220450381836 MANUX ASIN, JESUS 29125239 ZARAGOZA 21-12-2008 100,00 RD 1428103 052.
220450319614 PALAIN DIAZ, BEATRIZ 29128287 ZARAGOZA 26-09-2008 100,00 RD 1428103 052.
220450327519 SANCHEZ JEREZ, JESUS 73151502 ZARAGOZA 04-10-2008 RD 1428103 052. (1)
229450227703 SANCHEZ JEREZ, JESUS 73151502 ZARAGOZA 07-10-2008 760,00 RDL 339190 072.3
220450369514 MORALES ALBELLA, JUAN TOMAS 17671973 BO MOVERA 03-12-2008 100,00 RD 1428103 052.
220450410563 ADORIAN,STANCIU X7443145T CASETAS 20-01-2009 RO 1428103 052. (1)
220450417569 GONZALEZ PERAL, DAVID 11959443 BENAVENTE 31-01-2009 RD 1428103 052. (1)
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EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes
sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto Refundido de
la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a las personas o entidades que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA dentro del plazo de UN MES, contado a partir del
día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo
dispuesto en el apartado 1 del articulo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas en período voluntario dentro
de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20 % de
su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
Huesca, a  6 de marzo de 2009.- El jefe de la Unidad de Sanciones, P. Gil Borau

(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del
Gobierno; ART° = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de Suspensión; PTOS = Puntos,

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTÍA EUROS SUSP. PRECEPTO ART* PTOS. OBS.
220046339453 PINO RUBIO, VICTOR DIEGO X6460356R ALBATERA 18-12-2008 150,00 RD 1428103 117.1 (a)
220450173000 ZAMORA RODRIGUEZ, ANTONIO M. 52775967 ALICANTE 26-03-2008 100,00 RD 1428103 052. (b)
229450236534 CHAOUAI , ABDELMAJID X2544246D DAYA NUEVA 07-10-2008 310,00 RDL 339190 072.3 (b)
229046002648 CERDA AGULLO, JAIME ANTONIO 21954874 ELCHE 09-06-2008 310,00 ROL 339190 0723 (a)
220046368118 DIAZ ESPADA, MANUEL 21975654 ELCHE 10-11-2008 300,00 RO 1428103 087.1 4 (a)
220046115873 GRUAS Y TRANSPORTES MANCHA SL B02385920 ALBACETE 05-10-2007 150,00 RD 2822198 016. (a)
220046347565 MUÑOZ VELASQUEZ, ANGEL C. X5780785B EL EJIDO 22-07-2008 60,00 RD 1428103 014.1A (a)
220046369561 ETTAKKAOUI , MOHAMMED X2057494Y SANTA MARIA DEL AG 09-12-2008 150,00 RD 1428103 087.1 (a)
220046383247 HNIKA , MOSTAFA X6163937Y VICAR 07-12-2008 90,00 RD 1428103 167. (a)
220046383910 PETROV NEDEV, PAVLIN X3546043H LAS NAVAS MARQUES 03-12-2008 60,00 RD 1428103 098.2 (a)
229403393436 MORA CAMPILLO, ROCIO 38833026 ARENYS DE MAR 07-10-2008 310,00 ROL 339190 072.3 (a)
229450216900 TORRES MUNUERA, CARLOS 72551561 BADALONA 04-08-2008 310,00 ROL 339190 072.3 (b)
220046345908 CONSIGNACIONES Y TRANSPORT ES 808703308 BARCELONA 18-09-2008 90,00 RD 2822198 049.1 (a)
229450253994 ALPE 2 GESTION INMOB SL B62794045 BARCELONA 31-10-2008 310,00 RDL 339190 072.3 (b)
220450323642 MUSGROVE, ALAN NO CONSTA BARCELONA 30-09-2008 100,00 RD 1428103 052. (b)
220450327260 SERISIER , MICHAEL FREDERIC NO CONSTA BARCELONA 05-10-2008 100,00 RD 1428103 052. (b)
229403394532 MARTINEZ ALEMANY, FRANCISCO 36457216 BARCELONA 16-10-2008 310,00 ROL 339190 072.3 (a)
220450331870 SANS PEREZ, ENRIQUE MARCOS 36942394 BARCELONA 11-10-2008 100,00 RD 1428103 052. (b)
220450336594 SANS PEREZ, ENRIQUE MARCOS 36942394 BARCELONA 11-10-2008 380,00 1 RD 1428103 052. 6 (b)
220046318723 QUERALT SERRATOSA, JAVIER 38085064 BARCELONA 21-08-2008 150,00 RD 2822198 010.1 (a)
229450253337 PALLARES GALOFRE, MARIA T. 38481923 BARCELONA 17-11-2008 310,00 ROL 339190 072.3 (b)
229450248184 PELEGRIN FRANCAS, GEMMA 46051131 BARCELONA 08-10-2008 310,00 ROL 339190 072.3 (b)
229450187365 CONCAT DOS MIL CINCO SL B62872593 SAN VICENTE DEL HU 08-10-2008 310,00 ROL 339190 072.3 (b)
220450308434 PAVLICEK , LIBOR X7786516G CALELLA 10-09-2008 100,00 RD 1428103 052. (b)
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220046417671 VALLS RIBAS, AIMAR 53123497 CANOVELLES O4.12-2008 10,00 RO 2822198 026.1 (a)
229450239250 COLETAS ALONSO, MIGUEL 37656986 CORBERA DE LLOB 07-10-2008 310,00 ROL 339190 072.3 (b)
220046348065 ORELLANA ORDOÑEZ, MARC 47831620 CORNELLA DE LLOB 05-10-2008 10,00 RD 2822198 026.1 (a)
220046358691 TRANS TENES SL B59915363 GRANOLLERS 09-09-2008 150,00 RD 2822198 019.1 (a)
220046368702 BLANCAFORT VILLAR, JUAN JOSE 77109116 LA GARRIGA 05-12-2008 150,00 RD 1428103 087.1 (a)
220046342737 SANANTONIO GARCIA, IGNACIO 52152003 LLICA D AMUNT 14-08-2008 150,00 RD 2822198 010.1 (a)
220046440371 CAÑADILLA MEDIALDEA, JOSE P. 52173667 MONTCADA 1 REIXAC 14-12-2008 150,00 RD 1428103 117.1 (a)
220046347802 EURO TAULA DEL VALLES SL B60849833 MONTMELO 08-09-2008 150,00 RD 2822198 010.1 (a)
229403235820 SEMILLAS SEMAR S L B60673522 PREMIA DE MAR 17-12-2007 310,00 RDL 339190 072.3 (a)
220046119714 TRANS RENATO SL B61106993 RUBI 09-10-2007 150,00 RD 2822198 019.1 (a)
229450256417 SOLER SILVA, JUAN MANUEL 46674185 S ANDREU DE BARCA 06.11.2008 310,00 ROL 339190 072.3 (b)
220046155196 OLTRA ABAD, LEOPOLDO 31851011 S CUGAT DEL VALLES 12-01-2008 150,00 RD 1428103 151.2 4 (a)
220046117377 PINTDECOR M MORENO SL B61159497 S FELIU DE LLOB 15-10-2007 150,00 RD 2822198 012.4 (a)
220045868880 LITIME , BOUTAHAR X2824366N SANT VICENC DELS H 11-05-2008 60,00 ROL 812004 003.B (c)
220046162656 ROBLES LOGISTICA Y TRANSPO RT B63814966 SITGES 03-01-2008 150,00 RD 2822198 015.4 (a)
220046418626 AMIGO FERNANDEZ, JORGE 46768999 TERRASSA 03-12-2008 150,00 RD 1428103 117.1 3 (a)
220046380878 SALAS SANCHO, FRANCESC 38117146 TIANA 18-10-2008 150,00 RD 1428103 102.1 2 (a)
220046330486 VICENTE MARTINEZ, JOSE MARIA 40939930 TIANA 09-08-2008 150,00 RD 1428103 054.1 3 (a)
229450173627 SANCHEZ SOLER, AUGUSTO 46740457 VILASSAR DE DALT 21-07-2008 310,00 ROL 339190 072.3 (b)
220045963335 MARTINEZ GARCIA, JOSEBA E. 14245829 BASAURI 11-12.2007 150,00 RD 2822198 010.1 (a)
229450266666 JIMENEZ HIPOLITO, RAUL 78933063 BILBAO 16-10-2008 310,00 RDL 339190 072.3 (b)
220046433329 ALVAREZ COTO, JAVIER 78915519 ZALLA 14-12-2008 150,00 RD 1428103 117.1 (a)
220046353644 GUTIERREZ HUERTA, FRANCISCO J 30586157 PURAS DE VILLAFRAN 05-09-2008 150,00 RD 2822198 015.4 (a)
229450211112 PIEDRAFITA TREMOSA, ALFREDO 18028027 ARGAMASILLA CALATRAV 04-08-2008 310,00 RDL 339190 072.3 (b)
220046357297 TZVETKOV MLADJOVSKI, A. X3003465X BURRIANA 30-09.2008 150,00 RD 1428103 019.1 (a)
220046433305 PI LAIB, ALEJANDRO 46130478 ESCLANYA 14-12.2008 90,00 RD 1428103 154. (a)
220450283140 GUTIERREZ MUÑOZ, JUAN CARLOS 35070189 CASTELL PLATJA D ARO 23-08-2008 140,00 RD 1428103 052. 2 (b)
220046369044 HERRERA ARMAS, CARLOS ALBERTO X6383109B GIRONA 08-12-2008 10,00 RD 2822198 026.1 (a)
220046385645 RUSIMITKOV , ANDREEV X7570817E ROSES 04-12-2008 90,00 RD 1428103 167. (a)
229450153872 GARRIZ NAPAL, JOSE MANUEL 37255610 SANT FELIU DE GUIXOLS 21-07-2008 400,00 ROL 339190 072.3 (b)
229450160219 GARRIZ NAPAL, JOSE MANUEL 37255610 SANT FELIU DE GUIXOIS 21-07-2008 310,00 ROL 339190 072.3 (b)
220046440176 COLLADO GASTALVER, DIEGO 43672617 TOSSA DE MAR 14.12.2008 150,00 RD 2822198 010.1 (a)
220046418900 COLLADO GASTALVER, DIEGO 43672617 TOSSA DE MAR 14-12-2008 150,00 RD 1428103 003.1 (a)
220046418912 COLLADO GASTALVER, DIEGO 43672617 TOSSA DE MAR 14.12.2008 60,00 RD 1428103 018.1 (a)
220046365087 JIMENEZ LOPEZ, ANTONIA 24113045 PELIGROS 01.10.2008 150,00 RD 2822198 010.1 (a)
220045892821 CRIADO SERRANO, ANTONIA 50956455 VILLANUEVA DE TORRE 18.10.2008 150,00 RD 2822198 019.1 (a)
220046262912 CARRASCO DOMINGUEZ, ANA BERTA 29436991 ROSAL DE LA FRONTERA 09-08-2008 150,00 RD 2822198 010.1 (a)
229450313541 COMBUSTIBLES DEL PIRINEO S L B22157861 ANGUES 20-11-2008 310,00 RDL 339190 072.3 (b)
220046254873 MAS BORDERIAS, ANTONIO 17903470 BANASTAS 05-08.2008 800,00 RDL 812004 002.1 (c)
220450327891 GRACIA ANIES, LUIS 17986017 BARBASTRO 06-10-2008 100,00 RD 1428103 052. (b)
220046419990 JIMENEZ LARA, JUAN ANTONIO 18024924 BARBASTRO 18-12-2008 150,00 RD 1428103 102.1 2 (a)
220046371051 TARGARONA REIXACH, ISAAC 78092572 BOLTAÑA 11-10-2008 400,00 RD 772197 001.2 4 (a)
229450234197 ORBAN , WILLIAM JEAN X6564115F CASTEJON SOS 20-08-2008 310,00 ROL 339190 072.3 (b)
220046348715 DZHUMALA ASAN, LYUTVI X7760793H FRAGA 10.08-2008 1.500,00 RDL 812004 003.A (c)
220045999287 SHEMSIDIN SHEFKET, ARIF X8776860Z FRAGA 30-07-2008 60,00 ROL 812004 003.B (c)
220046385918 PARICAHUA SANCHEZ, JORGE LUIS X8829643N FRAGA 17-12-2008 90,00 RD 1428103 167. (a)
220046385920 PARICAHUA SANCHEZ, JORGE LUIS X8829643N FRAGA 17-12-2008 10,00 RD 2822198 026.1 (a)
220046385931 PARICAHUA SANCHEZ, JORGE LUIS X8829643N FRAGA 17.12.2008 10,00 RD 2822198 026.1 (a)
220046088869 GARCIA AMADOR, FRANCISCO ASIS 51595168 FRAGA 16-08-2007 150,00 RD 2822198 012.4 (a)
220046341976 CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS CO B22270284 HUESCA 16-10-2008 150,00 RD 2822198 010.1 (a)
220046307233 VALLSABENA SL B22304174 HUESCA 21.08.2008 60,00 ROL 812004 003.B (c)
220046252931 MAMOUNE, ABDELGHANI X1967917Z HUESCA 17-09-2008 800,00 ROL 812004 002.1 (c)
220046418742 CHAHLAL , BELKACEM X3270683Z HUESCA 14-12-2008 150,00 RD 1428103 117.1 3 (a)
220046382462 GARCIA SANTIAGO, EDGAR X5468470J HUESCA 22-11-2008 300,00 1 RD 1428103 087.1 4 (a)
220046334650 SAYCHENKO, ANTON X5668072K HUESCA 28.07.2008 150,00 RD 1428103 018.2 3 (a)
220046429077 BORZA MIHAI, GRIGORE X6088577V HUESCA 17-12-2008 150,00 RD 1428103 094.2 2 (a)
220046254885 DEL OLMO GALLARDO, MARIA D. 02191345 HUESCA 05-08-2008 800,00 RDL 812004 002.1 (c)
220046263114 GARCIA CALVO, JESUS MARIA 16016931 HUESCA 09-09-2008 1.500,00 RDL 812004 003.A (c)
229450258384 MONTULL TRICAS, CARLOS JESUS 18011384 HUESCA 06.11-2008 310,00 ROL 339190 072.3 (b)
220046322430 RUBIO LLORO, MARIANO 18016396 HUESCA 03-09-2008 60,00 RDL 812004 003.B (c)
220450367244 BUIL LAGUARTA, MARIA 18021252 HUESCA 30-11-2008 140,00 RD 1428103 052. 2 (b)
220046410202 MARTIN BIEL, ANGEL 18051926 HUESCA 01-12-2008 90,00 RD 1428103 154. (a)
220046279262 DOMINGUEZ MARTINEZ, ANGEL 18058406 HUESCA 03-09-2008 150,00 RD 2822198 010.1 (a)
220046442112 ALONSO CLAVER, EDUARDO 18040687 HUERRIOS 04-01-2009 60,00 RD 1428103 155. (a)
229450317017 LARHLID , EL MAHJOUB X3242215C MONZON 28.11-2008 310,00 RDL 339190 072.3 (b)
229450248925 CASTEL FONDEVILLA, CAROLINA 18020547 MONZON 07-10-2008 310,00 RDL 339190 072.3 (b)
229450230465 GASCA TORRES, CARMEN 40885333 MONZON 23-10-2008 310,00 RDL 339190 072.3 (b)
229450244117 VILLACAMPA ALEGRE, DAVINIA M. 18057551 ONTIÑENA 07-10-2008 310,00 RDL 339190 072.3 (b)
220046254010 HERNANDEZ AMADOR, FABIAN E. 18161656 SABIÑANIGO 16-08-2008 1.500,00 ROL 812004 003.A (c)
220046138241 TORO ALBERCA, FRANCISCO 39352161 SABIÑANIGO 20-01-2008 150,00 RD 1428103 076.1 (a)
220046218960 RUSU, EMIL X3839967W BALAGUER 25-04-2008 60,00 RD 1428103 029.1 (a)
220046372432 BIA, MARIA FELICIA X6169478G BALAGUER 16-09-2008 450,00 1 RD 1428103 043.1 6 (a)
220046425333 MARTINEZ LEON, JESSICA 78094989 BALAGUER 05-12-2008 60,00 RD 1428103 018.1 (a)
220046331831 PRAT GRADO, DAVID 46780621 CERVERA 23-06-2008 150,00 RD 1428103 087.1 (a)
220046339635 VALLVERDU RIU, ENRIC 47677852 FONDARELLA 04-12-2008 60,00 RD 1428103 018.1 (a)
229450245316 YUZIV, MYKHAYLO X3220854A GUISSONA 07-10-2008 310,00 RDL 339190 072.3 (b)
229450237423 C V S DOS UNO CERO NUEVES IE B25392556 LLEIDA 05-08-2008 310,00 RDL 339190 072.3 (b)
229450181211 ECOBENASQUE SL B25539487 LLEIDA 12-08-2008 310,00 RDL 339160 072.3 (b)
229450246977 ABSA SCP G25570128 LLEIDA 07-10-2008 400,00 RDL 339190 072.3 (b)
229450224647 MENSSOURI , MOHAMMED X0784732H LLEIDA 06-11-2008 310,00 ROL 339190 072.3 (b)
220046347358 DO NASCIMIENTO BATISTA, D. X8789464Z LLEIDA 14.09-2008 600,00 1 RD 1428103 020.1 4 (a)
220046379803 GIMENEZ HERNANDEZ, JESUS 17989757 LLEIDA 23-09-2008 150,00 RD 1428103 117.1 (a)
229450235827 GOMEZ RIBELLES, ANTONIO JOSE 18017970 LLEIDA 07-10-2008 310,00 RDL 339190 072.3 (b)
229450301411 CERVERA LLORETA, AGUSTIN 40844684 LLEIDA 11-11-2008 310,00 RDL 339190 072.3 (b)
220450218251 MULERO DIAZ, JUAN RAMON 40860411 LLEIDA 12-04-2008 140,00 RD 1428103 052. 2 (b)
229450303845 BENITO GUILLO, RICARDO 40870688 LLEIDA 11.11-2008 310,00 ROL 339190 072.3 (b)
229450300121 BENITO GUILLO, RICARDO 40870688 LLEIDA 11-11-2008 310,00 RDL 339190 072.3 (b)
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220403397689 ROMERO OLIVENCIA, JOSE MARIA 43708382 LLEIDA 23-06-2008 200,00 RD 1428103 048. 3 (a)
220046441260 HEREDIA CADIZ, JOSE 43749033 LLEIDA 19-12-2008 150,00 RD 1428103 117.1 3 (a)
220046351313 PIÑOL REVES, SANDRA 47695940 LLEIDA 13-08-2008 150,00 RD 2822198 010.1 (a)
220046419278 GUERRERO NARANJO, RUBEN 47698994 LLEIDA 28.11-2008 150,00 RO 1428103 018.2 3 (a)
220046122300 JOVER BERENGUER, SERGIO J. 73190623 LLEIDA 28-11-2007 150,00 RD 1428103 018.2 3 (a)
220046416162 MISRAOUI , SALAH X7341372W MOLLERUSA 24-11-2008 450,00 RD 772197 001.2 (a)
220046317615 RAHALI , IMAD X6220655Y TARREGA 25-08-2008 150,00 RD 2822198 010.1 (a)
220046419552 TAREB , ABDENOUR X5450248F VIELHA E MIJARAN 11-12-2008 150,00 RD 1428103 029.1 (a)
229450250695 BAENA RIBE, IVAN 43749172 VILANOVA DE SEGRIA 02-10-2008 310,00 RDL 339190 072.3 (b)
220046317743 TRANSPORTES Y SERVICIOS FE RA B85072148 ARGANDA DEL REY AR 03-10-2008 150,00 RD 2822198 012. (a)
220046317755 TRANSPORTES Y SERVICIOS FE RA B85072148 ARGANDA DEL REY AR 03.10.2008 150,00 RD 2822198 012. (a)
220450366227 GONZALEZ CULEBRAS, ANTONIO 51656093 EL BERRUECO 27-11-2008 200,00 RD 1428103 052. 3 (b)
229450261565 CURA , MARTIN ERICH X4658586M MADRID 06-11.2008 310,00 ROL 339190 072.3 (b)
220450340378 MOISE , DANIEL X6806402N MADRID 17-10-2008 200,00 RD 1428103 052. 3 (b)
220046411619 PAllANESE , FABIO X8196564P MADRID 06-12-2008 450,00 RD 772197 001.2 (a)
220046333402 SEITAN , CIPRIAN MIHAIL X9194682H MADRID 07-08-2008 90,00 RD 1428103 167. (a)
220450396920 CARRO MARTINEZ, ANTONIO 00565227 MADRID 31-12-2008 140,00 RD 1428103 052. 2 (b)
229450265017 JIMENEZ ARROBA, JOSE 02197804 MADRID 15-10-2008 310,00 RDL 339190 072.3 (b)
220046323810 LILLO LOPEZ, ALBERTO 05249819 MADRID 16-08-2008 90,00 RD 1428103 090.1 (a)
220046341654 ALONSO GARCIA, ALDO 11843141 MADRID 21-09-2008 300,00 1 RD 1428103 084.1 4 (a)
220046346044 BARCOS MALDONADO, RAFAEL 34022280 MADRID 25-07-2008 10,00 RD 2822198 014.1 (a)
229450168371 RODRIGUEZ DE TUDANCA ORTEGA, 47034805 MADRID 17-06-2008 310,00 RDL 339190 072.3 (b)
220450293420 CARRASCO PEÑA, JOSE MARIA 50305865 MADRID 01-09-2008 150,00 RD 1428103 052. 2 (b)
220450316418 LOPEZ NORIEGA, DIEGO 50864490 MADRID 23-09-2008 100,00 RD 1428103 052. (b)
229450153185 SERVICIOS INMOBILIARIOS PO LA B92395482 MIJAS 23-07-2008 310,00 RDL 339190 072.3 (b)
229450063354 BONAVIDA , MARCELO OMAR X5039310X CALAHONDA 05-09-2008 900,00 ROL 339190 072.3 (a)
229450246023 SOTERAS LOPEZ, ROBERTO 33416378 BURLADA 07-10-2008 310,00 RDL 339190 072.3 (b)
220046385300 STOYANOV STOYANOV, ZHIVKO X6588042Z CABANILLAS 08-12-2008 70,00 RD 1428103 090.1 (a)
220046317081 SERVICIOS LOGISTICOS DE PA MP B31624166 SALINAS DE IBARGOI 22-06-2008 150,00 RD 2822198 016. (a)
220045852744 NOGUERA ASTIZ, ANTONIO 72648603 LEKUNBERRI 09-06-2007 70,00 RD 1428103 090.1 (a)
220046433135 JIMENEZ IRURTZUN, LAURA 33449725 PAMPLONA 12-12-2008 150,00 RD 1428103 151.2 4 (a)
229450228252 LUQUIN ITURMENDI, GUILLERMO 72808910 PAMPLONA 07-10-2008 310,00 ROL 339190 072.3 (b)
220046116208 TRANS JAYLO SA A31532401 TUDELA 01-10-2007 150,00 RD 2822198 019.1 (a)
229450125001 CONSTRUCCIONES IBERAUGUSTA SL B50941293 TUDELA 31-10-2008 400,00 RDL 339190 072.3 (a)
229450243861 YUPANGUI ZARUMA, JUAN PEDRO X2802428Q TUDELA 07-10-2008 310,00 RDL 339190 072.3 (b)
220046254850 CURT , TUDORA X2834022P OURENSE 13-08-2008 800,00 RDL 812004 002.1 (c)
220046330607 LANCHAZO SERRA, TXEMA 47253294 EIVISSA 02-08-2008 150,00 RD 1428103 054.1 3 (a)
220046349768 FRENDE S L B36194371 A ESTRADA 09-08-2008 150,00 RD 2822198 012.5 (a)
220450354572 LOBATO PEREIRA, JOSE ANTONIO 76893006 CANGAS 09-11-2008 140,00 RD 1428103 052. 2 (b)
220046383661 LOGANTO SL B41900747 ALCALA DE GUADAIRA 18-11-2008 150,00 RD 2822198 012. (a)
220046348478 GARCIA MACHIN, ANTONIO 16792108 SORIA 09-12-2008 150,00 RD 2822198 010.1 (a)
220046433123 MATIAS ALONSO, ARITZ 44341146 EIBAR 12-12-2008 150,00 RO 1428103 018.2 3 (a)
220046325946 ESCO RAMIREZ, MARIANO 15999753 SAN SEBASTIAN 13-09-2008 60,00 RD 1428103 018.1 (a)
229450240070 BENGOETXEA ZUBIRIA, JON IÑAKI 15972090 USURBIL 07-10-2008 310,00 RDL 339190 072.3 (b)
220403380460 DEGAU , VIOREL X6797634F AMPOSTA 16-10-2008 100,00 RD 1428103 052. (a)
220046251586 SADLOWSKA, AGNIESZKA BEATA X8453593N CAMBRILS 28-08-2008 150,00 RD 2822198 010.1 (a)
229450230027 DORADO VARGAS, LUIS FCO 39863222 REUS 07-10-2008 310,00 RDL 339190 072.3 (b)
229450230143 DELEGIDO MONZON, CARLOS 47774117 TORREDEMBARRA 07-10-2008 310,00 ROL 339190 072.3 (b)
229450114714 DOS SANTOS BAUTISTA, ANTONIO X5951761M VILASECA 08-10-2008 310,00 RDL 339190 072.3 (a)
229450134154 SI MOHAMED , EL HADI X3314218X ALZIRA 24-06-2008 310,00 ROL 339190 072.3 (b)
220046352421 ALEGRE FERNANDEZ, SALVADOR 52685950 VALENCIA 31-08-2008 150,00 RD 2822198 010.1 (a)
220046410494 LUENGO CUARTERO, SERGIO 25174011 ALFAJARIN 11-12-2008 450,00 1 RD 1428103 003.1 6 (a)
220046379864 MOREJON PUENTE, DARWIN JAVIER X8218435Y ZARAGOZA 30-09-2008 70,00 RD 1428103 106.2 (a)
220046357017 TUBALPRES SL B50562404 BUJARALOZ 25.09-2008 90,00 RD 2822198 049.1 (a)
229450125359 GURLEA , LILIAN FANEL X8597817A BUJARALOZ 08-10-2008 310,00 ROL 339190 072.3 (a)
229046032859 LAMBEA ESQUINAS, CRISTINA 25199949 CADRETE 26-12-2007 600,00 ROL 339190 072.3 (a)
220046169160 ALBA LANGA, MARIA ISABEL 17449969 CALATAYUD 20-12-2007 150,00 RD 1428103 018.2 3 (a)
229450133095 MARVIAN OBRAS Y SERVICIOS S B99012130 EJEA DE CABALLEROS 16-10-2008 310,00 RDL 339190 072.3 (b)
220046201870 VEGA ARREGUI, RUBEN 73084098 EJEA DE CABALLEROS 24-02-2008 150,00 RD 2822198 012. (a)
220046227705 LAZARO CLAVERIA, ANGEL 17686747 LETUX 05-04-2008 150,00 RD 2822198 010.1 (a)
220046165049 MONZON Y GAVIN S L B50627926 PUEBLA DE ALFINDEN 30-10-2007 150,00 RD 2822198 010.1 (a)
220046055876 MECORVI SL B50559392 ZARAGOZA 29-09-2007 150,00 RO 2822198 010.1 (a)
229450220721 PEÑA MEDIADORES SL B99090771 ZARAGOZA 07-10-2008 400,00 ROL 339190 072.3 (b)
220046341836 KHAYAT, MOHAMED X1784019R ZARAGOZA 09-09-2008 150,00 RD 1428103 118.3 3 (a)
229450238889 VELASCO , SEGUNDO ENRIQUE X3310704S ZARAGOZA 08-10-2008 310,00 RDL 339190 072.3 (b)
220046188268 OLMEDO MOLINA, EDUIN RAMON X3741446J ZARAGOZA 11-01-2008 300,00 1 RD 1428103 084.1 4 (a)
220046322374 GORGAN , ALINA X4304036T ZARAGOZA 08-08-2008 90,00 RD 2822198 049.1 (a)
220046355173 LOLICEL MOLINA, JUAN CARLOS X4725739K ZARAGOZA 03-12-2008 300,00 1 RO 1428103 084.1 4 (a)
220046323949 TANASIYCHUK , MYKHAYLO X5279328T ZARAGOZA 30-08-2008 60,00 RD 1428103 036.1 (a)
220046056856 CIOCAN , DUMITRU X5344213W ZARAGOZA 02-09-2008 700,00 RD 772197 001.2 (a)
220046388210 RADU , RAZVAN X6604896D ZARAGOZA 24-11-2008 60,00 RD 1428103 014.2 (a)
220046389183 BUJOR , MIHAI VALD X8121794B ZARAGOZA 19-11-2008 150,00 RD 1428103 018.2 3 (a)
220046317676 TICAN , IAN FLORIN X8375042Y ZARAGOZA 25-09-2008 300,00 1 RD 1428103 087.1 4 (a)
229450185990 SORRIBAS SANCHO, ROGELIO 17047691 ZARAGOZA 16-10-2008 310,00 RDL 339190 072.3 (b)
220046335204 AMILLS PUIG, JUAN 17204454 ZARAGOZA 03-12-2008 10,00 RD 2822198 026.1 (a)
220046335216 AMILLS PUIG, JUAN 17204454 ZARAGOZA 03-12-2008 10,00 RD 2822198 026.1 (a)
220450320513 PEREZ GUZMAN, MIGUEL 17219857 ZARAGOZA 26-09-2008 100,00 RD 1428103 052. (b)
220046430067 ARENAS MARTIN, CARLOS 17690526 ZARAGOZA 05-01-2009 150,00 RD 1428103 018.2 3 (a)
220046377776 MOLINER PERALES, PABLO 17701349 ZARAGOZA 04-09-2008 300,00 RD 1428103 084.1 4 (a)
220403402570 CHAMARRO SANZ, LUIS 17707412 ZARAGOZA 05-12-2008 100,00 RD 1428103 048. (a)
220046411050 SANCHEZ CUENCA, TOMAS 17714189 ZARAGOZA 17-11-2008 150,00 RD 1428103 003.1 (a)
220046308201 VERA TORRERO, PABLO ANTONIO 17724446 ZARAGOZA 20-07-2008 150,00 RD 772197 016.4 (a)
220450306607 LANA CONSTANTE, RICARDO 17737632 ZARAGOZA 03-09-2008 200,00 RD 1428103 052. 3 (b)
229450140567 DUARTE ALVERO, JOSE LUIS 17746581 ZARAGOZA 16-07-2008 310,00 RDL 339190 072.3 (b)
229450112225 GIMENO CASTEJON, JORGE 17747361 ZARAGOZA 16-06-2008 310,00 RDL 339190 072.3 (a)
229450237563 ARANDA RUBIO, MARIA JOSE 18420952 ZARAGOZA 07-10-2008 400,00 ROL 339190 072.3 (b)
220046337900 JIMENEZ GIMENEZ, RAUL 18445369 ZARAGOZA 05-12-2008 10,00 RD 2822198 026.1 (a)
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EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTÍA EUROS SUSP. PRECEPTO ART* PTOS. OBS.
220046339222 JIMENEZ GIMENEZ, RAUL 18445369 ZARAGOZA 05-12-2008 10,00 RD 2822198 026.1 (a)
220450325067 PRIETO ERADES, JOSE IGNACIO 22132164 ZARAGOZA 02-10-2008 140,00 RD 1428103 052. 2 (b)
220450259447 CALVO MEDINA, MARIA VICTORIA 25045576 ZARAGOZA 06-08-2008 140,00 RD 1428103 052. 2 (b)
229450239389 ZOCO HERRERO, FABIOLA 25185247 ZARAGOZA 07-10-2008 310,00 RDL 339190 072.3 (b)
220046353607 LORIENTE CANO, JUAN LUIS 25478540 ZARAGOZA 04-09-2008 150,00 RD 1428103 117.1 3 (a)
229450240010 ASENSIO ORTE, MERCEDES 29085301 ZARAGOZA 07-10-2008 310,00 RDL 339190 072.3 (b)
220450316145 AGEA MORENO, RICARDO DAVID 29110028 ZARAGOZA 22-09-2008 100,00 RD 1428103 052. (b)
229450265194 MIRANDA IBAÑEZ, HUMBERTO JUAN 29110462 ZARAGOZA 15-10-2008 310,00 RDL 339190 072.3 (b)
229450253635 CUADRADO MATICORENA, PATRICIA 76923496 ZARAGOZA 31-10-2008 310,00 RDL 339190 072.3 (b)
229450181120 OLASO PELAYO, TOMAS MATEO 25148409 CUARTE DE HUERVA 23-07-2008 310,00 RDL 339190 072.3 (b)
220450323710 FERRERUELA BAILACH, FRANCISCO 17714355 MOVERA 30-09-2008 100,00 RD 1428103 052. (b)
, 220046232233 RODRIGUEZ GALENDE, ASTERIO 71010224 BENAVENTE 27-06-2008 150,00 RD 1428103 079.1 3 (a)

MINISTERIOS
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO
COMISARÍA DE AGUAS

1639
NOTA-ANUNCIO

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 16 de febrero de 2009, se otorga a JUAN BALLARÍN BALLARÍN la concesión de un
aprovechamiento de aguas públicas a derivar de BARRANCO DE ESPLUGA, en ESPLUGA - FORADADA DEL TOSCAR (HUESCA) con un caudal medio
equivalente en el mes de máximo consumo de 1,40l/s y con destino a Riegos de 9,4 has. y con sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Zaragoza, a 16 de febrero de 2009.-El comisario de Aguas, P.D., el comisario adjunto, José Iñigo Hereza Domínguez.

1640
NOTA-ANUNCIO

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 17 de febrero de 2009, se otorga a LUIS ALBERTO MAINER ASCASO la concesión de un
aprovechamiento de aguas públicas a derivar de RIO RIEL, en ANIES - LA SOTONERA (HUESCA) con un caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo
de 0,272 l/s y con destino a Suministro de ganado y con sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Zaragoza, a 17 de febrero de 2009.- El comisario de Aguas, P.D. El comisario adjunto, José Iñigo Hereza Domínguez

MINISTERIO DE FOMENTO

SECRETARÍA DE ESTADO DE INSFRAESTRUCTURAS

SECRETARÍA GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO EN ARAGÓN
1642

ANUNCIO DE LA DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO EN ARAGÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE EL LEVANTAMIENTO
DE ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN DE LOS BIENES O DERECHOS AFECTADOS POR LAS OBRAS DEL PROYECTO:

PROYECTO: «Seguridad vial. Construcción de vía ciclista en carretera N-123a, p.k. 24,000 al 29,000. Tramo: Presa de Barasona -Graus. Provincia de
Huesca». Clave: 33-HU-6010.
CLAVE DEL PROYECTO: 33-HU-6010.
Términos municipales de La Puebla de Castro y Graus.
Provincia de Huesca.
Por Resolución de la Dirección General de Carreteras de fecha 29 de noviembre de 2007, se aprueba el proyecto arriba indicado y se ordena a esta Demarcación

la incoación del expediente de expropiación forzosa de los bienes y derechos afectados para la ejecución de dichas obras.
Son de aplicación los apartados Uno y Dos del artículo 8 de la ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras modificados por el artículo 77 de la Ley 24/2001 de 27

de Diciembre (B.O.E. de 31 de Diciembre), de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, a cuyo tenor se declara de urgencia la ocupación de los bienes
afectados por la expropiación forzosa a que dé lugar la construcción de la mencionada obra. La tramitación del correspondiente expediente expropiatorio se ha de
ajustar, por tanto, al procedimiento de urgencia previsto en los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y concordantes
de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de las facultades que le otorga el art. 98 de la LEF y atendiendo a lo señalado en las reglas 2ª y 3ª de su art. 52,
ha resuelto convocar a los propietarios que figuran en la relación que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca, y que se encuentra expuesta en
los tablones de anuncios de los Ayuntamientos de La Puebla de Castro y Graus, así como en el de esta Demarcación de Carreteras y en la Unidad de Carreteras de
Huesca, para que asistan al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación el día 15 de abril de 2009 de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 19:00 horas en los locales
del Ayuntamiento de La Puebla de Castro y el día 16 de abril de 2009 de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 19:00 horas en los locales del Ayuntamiento de Graus .

Además de los medios antes citados, se dará cuenta del señalamiento a los interesados, mediante citación individual y a través de la inserción del correspondiente
anuncio en el diario «Diario del Alto Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, servirá como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados que sean desconocidos y
a aquellos de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bienes y derechos que se expropian personalmente o representados por persona debidamente autorizada,
aportando los documentos acreditativos de su titularidad, y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de Peritos
y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, a los efectos de información pública contemplados en los arts. 17.2, 18 y 19.2 de la LEF para que en el
plazo de quince días (que, conforme establece el art. 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa podrán prorrogarse hasta el momento en que se proceda al
levantamiento de las citadas actas previas a la ocupación), los interesados pueden formular, por escrito, ante esta Demarcación de Carreteras (C/ Capitán Portolés, 1-
3-5, 5ª planta, 50071-Zaragoza) o en la Unidad de Carreteras de Huesca (Calle General Lasheras, 6, 22071-Huesca) alegaciones a los solos efectos de subsanar
posibles errores que se hayan producido al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y bienes afectados podrán ser consultados en las dependencias antes citadas.
Zaragoza, 3 de marzo de 2009.- El ingeniero jefe de la Demarcación, Rafael López Guarga.
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MINISTERIO DE TRABAJO E MINGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA 22/01
1643

NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES
El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01, de Huesca.

En el expediente administrativo de apremio número 22-01-07-001597-35 que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Ernesto José
Claver Llerda (18049434T), por débitos a la Seguridad Social, se procedió con fecha 19 de febrero de 2009 a la ampliación del embargo de bienes inmuebles, cuya
diligencia se transcribe a continuación.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. Del día 29), significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado
según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, (B.O.E. Del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica a los efectos
de lo establecido en el artículo 42.2 de dicha Ley 30/1992.

Mediante el presente anuncio deberán tenerse por notificados:
D. José Ernesto Claver Llerda, cuyo último domicilio conocido fue en Calle Teruel, 27 5º B de Huesca.

DILIGENCIA DE AMPLIACION DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES (TVA-504) NUMERO 22 01 504 09 000471435
DILIGENCIA: De las actuaciones del presente expediente administrativo de apremio por deudas a la Seguridad Social seguido contra el deudor de referencia,

resulta lo siguiente:
Que para responder de los débitos de dicho deudor, debidamente notificados, se practicó embargo de las fincas que se detallan en la relación adjunta, siendo

anotado el embargo en el Registro de la Propiedad de Huesca, garantizando la suma total de 21.443,13 euros, que incluyen el principal, el recargo de apremio, los
intereses y las costas del procedimiento, con las letras que se indican:

Libro 598, Tomo 2135, Folio 163, finca 43377 anotación letra C.
Que se han producido débitos de vencimientos posteriores, reglamentariamente notificados, a los ya anotados en el Registro indicado, débitos que corresponden

al siguiente detalle:
Nº Providencia De apremio Periodo Régimen
2208010602906 102007/102007 0111
2208010410522 1 02007/102007 0111

IMPORTE DE LA DEUDA: Principal: 36.430,22 €.- Recargo: 7.286,05 €.- Intereses: 1.827,79 €.- Costas devengadas: 383,25 €.- Costas e intereses presupues-
tados: 600,00 €.- TOTAL: 46.527,31 €.

Por lo que SE ACUERDA ampliar el embargo sobre las fincas indicadas en la suma de 46.527,31 euros, con lo que la responsabilidad total sobre las mismas
asciende a la cantidad de 67.970,44 euros, y expedir el mandamiento de ampliación de embargo al Registro de la Propiedad.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios indicándoles que los bienes
serán tasados con referencia a los precios de mercado y de acuerdo con los criterios habituales de valoración por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las
personas o colaboradores que se indican en el citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible venta en pública subasta de los mismo en caso de no atender
al pago de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar objeción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme el deudor con la tasación fijada,
podrá presentar valoración contradictoria de los bienes que le han sido trabados en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la notificación de la
valoración inicial efectuada por los órganos de recaudación o sus colaboradores. Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla: Si la
diferencia entre ambas, consideradas por la suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes, no excediera del 20 por ciento de la menor, se estimará como
valor de los bienes el de la tasación mas alta. En caso contrario, la Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asociaciones profesionales o
mercantiles oportunos, la designación de otro perito tasador, que deberá realizar nueva valoración en plazo no superior a quince días desde su designación. Dicha
valoración, que será la definitivamente aplicable, habrá de estar comprendida entre los límites de las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta,
de acuerdo con los artículos 110 y 111 del mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Registro de la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación preventiva del embargo realizado,
a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones
pertinentes y la remisión, de este expediente a la Dirección Provincial para autorización de subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de propiedad de los bienes
inmuebles embargados en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos
los títulos a su costa.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS EMBARGADAS
URBANA:
VIVIENDA DE 53,94 M2. EN CALLE CASPE, 3 8º DE HUESCA.
INSCRIPCIÓN: TOMO 2135, LIBRO 598, FOLIO 163, FINCA 43377 LETRA C
Huesca, a 3 de marzo de 2009.- El recaudador ejecutivo, Ignacio Sanjuán Crucelaegui.

1644
ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01 de Huesca.
HACE SABER: En los expedientes administrativos de apremio que se instruyen en esta Unidad a mi cargo contra los deudores que luego se indican, por débitos

a la Seguridad Social, se ha dictado por el director provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social la siguiente:
«Providencia: Una vez autorizada la subasta de bienes propiedad de los deudores que luego se indican, que les fueron embargados en procedimiento administra-

tivo de apremio seguido contra los mismos, procédase a la celebración de la citada subasta el día 21 de abril de 2009 a las 10:00 horas en c/ San Jorge, número 34 de
Huesca, y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 114 a 121 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por el Real Decreto 1415/2004 de 11 de junio, (B.O.E. del día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la venta, así como los tipos de subastas son los indicados en relación adjunta.
Notifíquese esta providencia al deudor, al depositario de los bienes embargados, al cónyuge, a los condueños, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios y a los

titulares de embargos practicados con anterioridad al derecho de la Seguridad Social, con expresa mención de que, en cualquier momento anterior a la adjudicación
de los bienes, podrán liberarse los mismos pagando el importe total de la deuda, incluidos el principal, recargo, intereses y las costas del procedimiento, en cuyo caso
se suspenderá la subasta de los bienes.»
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En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se
advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1.- Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo de subasta son
los indicados en RELACIÓN adjunta.

2.- Que los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad que
se hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir otros; de no estar
inscritos los bienes en el Registro, la escritura de adjudicación es título mediante el
cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos prevenidos por el artículo
199.b) de la Ley Hipotecaria, y, en los demás casos en que sea preciso, habrán de
proceder, si les interesa, como dispone el Título VI de dicha Ley.

3.- Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistentes, no destinán-
dose el precio del remate a su extinción.

4.- Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, conforme al modelo
oficial establecido al efecto por la Tesorería General de la Seguridad Social,
siendo el plazo para la presentación de las mismas desde el día de la publicación
de este anuncio hasta las 14:00 horas del día 20 de abril de 2009.

Los licitadores presentarán sus posturas en sobre cerrado e independiente-
mente para cada bien o lote de bienes, indicándose en su exterior el número
dicho bien o lote, e incluyendo en su interior copia del documento nacional de
identidad, o, si se trata de extranjeros, de su documento de identificación y de la
acreditación de la representación con que, en su caso, se actúe así como el im-
porte de la postura con la firma del interesado.

Simultáneamente a la presentación de la oferta el licitador deberá constituir
depósito, acompañando a cada postura cheque conformado extendido a nombre
de la Tesorería General de la Seguridad Social, por importe, en todo caso, del 25
por ciento del tipo de subasta.

5.- Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75 por ciento del
tipo de enajenación en el acto de celebración de la subasta, constituyendo en el
acto un depósito del 30 por ciento del tipo fijado para la subasta, a no ser que
hubiera presentado previamente postura en sobre cerrado con su correspon-
diente depósito.

6.- Las posturas verbales que se vayan formulando deberán guardar una
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 por ciento del tipo de subasta.

7.- El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en cuenta, cheque con-
formado expedido a nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social, o
transferencia bancaria, la diferencia entre el precio de la adjudicación y el im-
porte del depósito constituido, dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la
adjudicación, perdiendo el depósito en otro caso. Además, se le exigirán las res-
ponsabilidades en que pudiere incurrir por los mayores perjuicios que, sobre el
importe depositado origine la no efectividad de la adjudicación.

8.- La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudica-
ción de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses, recargos y costas del
procedimiento, procediendo en su caso, a la devolución de los cheques que se
hubieran formalizado para la constitución del depósito.

9.- Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que mejore las posturas
hechas en el acto de la subasta, conforme al apartado 5 del artículo 120 del
citado Reglamento, en el plazo de tres días hábiles contados a partir de la fecha
de su celebración.

10.- Que la Tesorería General de la Seguridad Social podrá ejercitar el dere-
cho de tanteo con anterioridad a la emisión del certificado de adjudicación o de
la escritura pública de venta y en el plazo máximo de 30 días; en este caso, se
adjudicará el bien subastado, notificándose así al deudor y al adjudicatario, al
que se devolverá el depósito que hubiera constituido, y, en su caso, el resto del
precio satisfecho.

11.- Los gastos que origine la transmisión de la propiedad del bien adjudica-
do, incluidos los fiscales y regístrales, serán siempre a cargo del adjudicatario.

12.- Mediante el presente Anuncio, se tendrá por notificados, a todos los
efectos legales, a los deudores con domicilio desconocido.

13.- En lo no dispuesto expresamente en el presente Anuncio de Subasta se
estará a lo establecido en el Reglamento General de Recaudación citado.

14.- Los bienes depositados podrán ser examinados por los interesados, pre-
via solicitud a esta Unidad desde la publicación de este anuncio hasta el 20 de
abril de 2009 en horario de 9:00 a 14:00 horas.

ADVERTENCIAS:
Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formu-

larse RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social en el plazo de un MES, contado a partir del día
siguiente al de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el
artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29),
significándose que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres
meses desde la interposición del recurso de alzada sin que recaiga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, en relación con
el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (B.O.E. del día 27), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, lo que se comunica a los efectos de lo establecido en el artícu-
lo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Para cualquier información relativa a subastas, los interesados podrán con-
sultar en la dirección de Internet: http://www.seg-social.es

En Huesca, a 4 de marzo de 2009.- El recaudador ejecutivo, Ignacio Sanjuán
Crucelaegui

Relación de bienes
Subasta número: 2009.01
Expediente: 22-01-00-000499-09
Nombre: BELLOC ESCARTIN, FERNANDO
LOTE NÚMERO 1: Vehículo Nissan Micra 3P 1.0 matrícula 5381BGC.
Depósito: Tesorería General de la Seguridad Social.- URE 2201 Huesca.
- Tasación: 1.950,00 €
- Sin cargas
- Tipo de subasta: 1.950,00 €
Subasta número: 2009.02
Expediente: 22-01-06-001349-51
Nombre: ESPARZA BILLALABEITI FRANCISCO J.
INMUEBLE NÚMERO 1: Derecho de usufructo de plaza de garaje 37 en

calle Casar del Rapitán, 3 de Jaca (Huesca).- Inscripción: Tomo 1705 Libro 344
Folio 49 Finca 37683.-

Descripción ampliada: Plaza de garaje 37 en el sótano unitario de los blo-
ques 5-6 de la urbanización Casar del Rapitán, sito en término de Jaca, en la
calle «A» Rapitán, nº 3 sobre la parcela M2.P2. La porción de garaje está grafiada,
sin cerrar, ocupa una superficie de 12,12 m2. La finca está afectada por una
hipoteca a favor de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Navarra.

- Tasación: 7.950,00 €
- Sin cargas 0,00 €
- Tipo de subasta: 7.950,00 €
INMUEBLE NÚMERO 2: Derecho de usufructo de plaza de garaje 38 en

calle Casar del Rapitán, 3 de Jaca (Huesca).- Inscripción: Tomo 1705 Libro 344
Folio 51 Finca 37685.-

Descripción ampliada: Plaza de garaje 38 en el sótano unitario de los blo-
ques 5-6 de la urbanización Casar del Rapitán, sito en término de Jaca, en la
calle «A» Rapitán, nº 3 sobre la parcela M2.P2. La porción de garaje está grafiada,
sin cerrar sobre sí, ocupa una superficie de 12,12 m2. La finca está afectada por
una hipoteca a favor de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Navarra.

- Tasación: 7.950,00 €
- Sin cargas 0,00 €
- Tipo de subasta: 7.950,00 €
INMUEBLE NÚMERO 3: Derecho de usufructo trastero número 37 en ca-

lle Casar del Rapitán, 3 de Jaca (Huesca).- Inscripción: Tomo 1705 Libro 344
Folio 53 Finca 37687.-

Descripción ampliada: Trastero nº 37 en el sótano unitario de los bloques 5-
6 de la urbanización Casar del Rapitán nº 3, sobre la parcela M2.P2. que ocupa
una superficie de 10,09 m2. La finca está afectada por una hipoteca a favor de
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Navarra.

- Tasación: 2.375,00 €
- Sin cargas 0,00 €
- Tipo de subasta: 2.375,00 €
INMUEBLE NÚMERO 4: Derecho de usufructo de la finca piso ático A en

calle Casar del Rapitán, 3, escalera 5 piso At. Puerta A de Jaca (Huesca).- Ins-
cripción: Tomo 1705 Libro 344 Folio 85 Finca 37719.-

Descripción ampliada: Del bloque 5 de la urbanización Casar del Rapitán,
sito en Jaca, calle «A» Rapitán nº 3 sobre la parcela M2.P2. de una superficie
útil de 94,81 m2. Tiene como anejo una plaza de garaje-trastero señalada con el
nº 22-22 en el sótano unitario con una superficie de 16 m2, abierta y grafiada, y
10,34 m2 cerrada, respectivamente. La finca está afectada por una hipoteca a
favor de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Navarra.

- Tasación: 134.305,00 €
- Sin cargas 0,00 €
- Tipo de subasta: 134.305,00 €
Subasta número: 2009.03
Expediente: 22-01-07-000266-62
Nombre: RUEDA GONZALEZ JOSE
INMUEBLE NÚMERO 1: Vivienda de 60 m2. en c. Santo Cristo de los

Milagros, 17 3º Izq. de Huesca. Inscripción: Tomo 1851 Libro 380 Folio 5 Finca
22153.-

Descripción ampliada: Superficie 60 m2, Cuota 2,25%. Referencia catastral:
3487201YM1638E00171M.

- Tasación: 92.845,00 €
- Cargas que deberán quedar subsistentes: Hipoteca a favor de Ibercaja por

importe de 88.620,89 €.
- Tipo de subasta: 4.224,11 €
Subasta número: 2009.05
Expediente: 22-01-07-000630-38
Nombre: AGROMENAUER DE RESTAURACION S.L.
LOTE NÚMERO 1: Conjunto de bienes muebles de hostelería Bar-Restau-

rante La Bodegueta del Centro en Huesca, compuesto por: 2 Cámaras frigorífi-
cas, bajeras en acero inoxidable, una de 4 puertas y otra de 3 puertas parte superior;
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lavavasos GS-6 AF, marca JEMI; fabricador de cubitos de hielo de 60 Kgms.
ITV 65 W; congelador escarchacopas INFRICO; microondas industrial AFR;
vitrina expositor sobre mostrador de 1,20 m. aproximadamente; mercadería
(botellería) por un valor de unos 1.200 €.; 4 mesas de mármol y madera, 16 sillas
y 12 taburetes mostrador; cocina industrial de 3 fuegos a gas REPAGAS, con
plancha; horno RACIONAL modelo COMBI master industrial; frigorífico de 2
puertas, COMERSA de 1,80 m. de altura, lavavajillas JEMI modelo GS-18;
mueble frigorífico INFRICO incorporado en mesa central cocina; caja-PC regis-
tradora con programa; 7 mesas y 15 sillas en comedor; cafetera de tres brazos
FUTURMAT y molinillo de la misma marca.

- Depositario: Joaquín Pardina Bescós. Bar-Restaurante La Bodegueta del
Centro en c/ Sancho Ramírez, 3 de Huesca.

- Tasación: 13.258,00 €
- Sin cargas 0,00 €
- Tipo de subasta: 13.258,00 €
Subasta número: 2009.06
Expediente: 22-01-07-001559-94
Nombre: BIELSA HOSTELERA S.L.U.
LOTE NÚMERO 1: Conjunto de bienes muebles Café-Bar Bielsa de Huesca,

compuesto por: máquina de hielo «DELTA» de 30 KG.; máquina lavavasos LC
80, línea blanca; botellero de 5 cuerpos «MASTER CHEF», puertas en parte
superior; TV THOMSON de 42"; máquina lavavajillas LC 2000; caja registra-
dora electrónica ER 5200 M; frigorífico bajo mostrador, 5 puertas frontal
«INFRICO»; 7 mesas madera cuadradas, de 80 cm. de lado; 28 sillas sillón ma-
dera a juego; 6 banquetas mostrador a juego.

- Depositario: Alfonso Bielsa Soñen.- Avda. Ramón y Cajal, 55 de Huesca
(Bar Bielsa)

- Tasación: 6.382,40 €
- Sin cargas 0,00 €
- Tipo de subasta: 6.382,40 €
Subasta número: 2009.07
Expediente: 22-01-99-000195-50
Nombre: MUR RODRIGUEZ FERNANDO
FINCA NÚMERO 1: Mitad indivisa de un piso de 150 m2. en calle Pedro

Arnal Cavero, 2 de Huesca. Inscripción: Tomo 2216 Libro 660 Folio 182 Finca
7995.-

Descripción ampliada: Referencia catastral: 4888007YM1648H0441ZS
- Tasación: 44.414,00 €
- Sin cargas 0,00 €
- Tipo de subasta: 44.414,00 €
Subasta número: 2009.08
Expediente: 31-02-04-000781-48
Nombre: CABRERO GIMENEZ FERNANDO
FINCA NÚMERO 1: Nuda propiedad de 1/10 parte indivisa de un piso en

Sallent de Gállego (Huesca) en Ctra. Francia s/n. Inscripción: Tomo 972 Libro
20 Folio 114 Finca 2422.-

Descripción ampliada: Una décima parte indivisa en nuda propiedad de vi-
vienda derecha B, en 2ª planta, en carretera de Francia, sin número, de Sallent de
Gállego. Superficie 112,50 m2. Tiene como anejos el local 5 en sótano y la plaza
de garaje 3 en planta baja.

- Tasación: 24.211,25 €
- Sin cargas
- Tipo de subasta: 24.211.25 €
En Huesca, a 4 de marzo de 2009.- El recaudador ejecutivo, Ignacio Sanjuán

Crucelaegui.

Administración de Justicia
JUZGADOS

JUZGADO DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO
HUESCA

1650
N.I.G.: 22125 4 0100024 /2009.
N° AUTOS: DEMANDA 22 /2009.
MATERIA: ORDINARIO.
DEMANDANTE: JOSE ANTONIO DONAIRE GARCIA.
DEMANDADA: GESTIONES Y CONTRATAS FERCON, S.L.

EDICTO
Dña. MARÍA ÁNGELES AVILÉS JEREZ, secretario judicial del Juzgado de lo

Social número 1 de HUESCA y su provincia,
HAGO SABER: Que en DEMANDA 22 /2009 de este Juzgado de lo Social,

seguida a instancia de D. JOSE ANTONIO DONAIRE GARCIA contra la em-
presa GESTIONES Y CONTRATAS FERCON, S.L., sobre ORDINARIO , con
fecha 27-2-2009, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento
y parte dispositiva es como sigue:

«SENTENCIA NUM. 77/2009.- EN NOMBRE DE S.M. D. JUAN CAR-
LOS I REY DE ESPAÑA.- En Huesca, a veintisiete de febrero de dos mil nue-
ve.- La Ilma. Sra. Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social de Huesca y su
provincia, Dña. PILAR CASTILLO GONZALO, ha visto los autos seguidos en
este Juzgado bajo el num. 22/2009, entre partes, de una y como demandante D.
José Antonio Donaire García, representado por la Letrada Dña. Laura Ara Juste,
y de otra y como parte demandada la empresa Gestiones y Contratas. Fercón
S.L., que no asistió al juicio pese a estar citada en debida forma, y sobre recla-
mación de cantidad, y en atención a los siguientes y numerados, ANTECEDEN-
TES DE HECHO.-FUNDAMENTOS DE DERECHO.- VISTOS, ETC.- FALLO:
Estimando la demanda en reclamación de cantidad, interpuesta por D. José An-
tonio Donaire García, frente a la empresa Gestiones y Contratas Fercón S.L.,
condeno a la demandada a abonar al actor la suma de 9.530,38 euros, más el
10% respecto de las cantidades de naturaleza salarial (4.736,38 euros). Notifíquese
a las partes, haciéndoles saber que contra la presente sentencia, cabe interponer
recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Aragón, el que deberán anunciar por comparecencia o por escrito en
este Juzgado de lo Social dentro de los cinco días hábiles siguientes a su. notifi-
cación, y si recurriere la parte condenada, viene obligada a presentar en el mo-
mento de anunciar el recurso, resguardo acreditativo de haber depositada en la
cuenta corriente n° 1988-0000-65-0022-09, abierta en la oficina principal del
Banco Español de Crédito de esta capital, a nombre de «Depósitos y Consigna-
ciones», el importe íntegro del fallo o, en su caso, el correspondiente aval banca-
rio, conforme dispone el art. 228 de la Ley de Procedimiento Laboral, e igual-
mente y en el mismo instante o al, interponer el recurso., presentar otro resguar-
do acreditativo de haber depositado en dicha cuenta el depósito especial de 150,25
€, y designar Letrado encargado de la interposición del recurso, sin cuyos requi-
sitos no se admitirá a trámite. Los depósitos aludidos deberán hacerse en-ingre-
sos por separado.- La presente sentencia quedará depositada y debidamente co-
leccionada en el libro de sentencias de este Juzgado de lo Social, bajo la custodia
del Secretario Judicial y de la que se dejará certificación literal en los autos de
los que dimana.- Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.- Fir-
mado: Pilar Castillo Gonzalo.- Rubricado.-»

Y para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL FORMA a la demanda-
da GESTIONES Y CONTRATAS FERCON S.L., en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de esta provincia. En HUESCA
a dos de marzo de dos mil nueve. Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.-La secretaria judicial,
Mª Ángeles Avilés Jerez.

1651

EDICTO
CEDULA DE NOTIFICACION

Dª. MARÍA ÁNGELES AVILÉS JEREZ, secretario judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de HUESCA, HAGO SABER:
Que en el procedimiento DEMANDA 1071 /2008 de este Juzgado de lo

Social, seguidos a instancias de D.ANTONIO MARCOS CASTILLO, ALEJAN-
DRO ALAMA GUERRA , ENRIQUE VALGAÑON ARAUZ , JOSE LUIS
MARCOS COSCULLUELA contra la empresa GESTIONES Y CONTRATAS
FERCON, S.L, sobre ORDINARIO , se ha dictado la Sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son como sigue:

«SENTENCIA NUM. 76/2009 EN NOMBRE DE S.M. D. JUAN CARLOS
I REY DE ESPAÑA.-En Huesca, a veintisiete de febrero de dos mil nueve.- La
Ilma. Sra. Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social de Huesca y su provincia,
Da PILAR CASTILLO GONZALO, ha visto los autos seguidos en este Juzgado
bajo el num. 1071/08 y 1072/08, acumulados, entre partes, de una y como de-
mandante D. ALEJANDRO ALAMA GUERRA, D. ENRIQUE VALGAÑON
ARAUZ, D. ANTONIO MARCOS CASTILLO Y D. JOSE LUIS MARCOS
COSCULLUELA, representados por el Letrado D. Víctor Castillón Miranda, y
de otra y como parte demandada GESTIONES Y CONTRATAS FERCON, S.L.,
que no compareció pese a estar citada en debida forma, y sobre reclamación de
cantidad, y en atencion a los siguientes y numerados, ANTECEDENTES DE
HECHO.FUNDAMENTOS DE DERECHO, ETC. FALLO Estimando las de-
mandas acumuladas formuladas por D. ALEJANDRO ALAMA GUERRA y tres
mas, frente a la empresa GESTIONES Y CONTRATAS FERCON, S.L., debo
condenar y condeno a la empresa demandada a abonar a cada uno de los deman-
dantes la siguientes cantidades: A D. Alejandro Alama, 7698,48 euros; A D. En-
rique Valgañón, 7908,44 euros; A D. Antonio Marcos, 9189,05 euros y a D. José
Luis Marcos, 8544,91 euros, incrementadas con el 10% de recargo por mora.-
Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente sentencia cabe
recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala de lo
Social, el que deben anunciar en este Juzgado de lo Social por comparecencia o
por escrito, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación, y si
recurriere la parte condenada, viene obligada a presentar en el momento de anun-
ciar el recurso, resguardo acreditativo de haber depositado en la cuenta corriente
n° 1988-0000-65-1071-08, abierta en la Oficina Principal del BANESTO de
esta capital, a nombre de «Depósitos y Consignaciones», el importe íntégro del
fallo o, en su caso, el correspondiente aval bancario, conforme dispone el art.
228 de la Ley de Procedimiento Laboral, e igualmente y en el mismo instante, o
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al interponer el recurso, presentar otro resguardo acreditativo de haber de depo-
sitado en dicha cuenta el depósito especial de 150,25 euros, y designar letrado
del Colegio de Abogados encargado de la interposición del recurso, sin cuyo
requisitos no se admitirá a trámite.- Los depósitos aludidos deberán hacerse en
ingresos por separado.- La presente sentencia quedará depositada y debidamen-
te coleccionada en el libro de sentencias de este Juzgado de Lo Social, bajo la
custodia del Secretario Judicial y de la que se dejará certificación literal en los
autos de los que dimana.- Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.- Firmado: Pilar Castillo Gonzalo.- Rubricado.-»

Y para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL FORMA a GESTIO-
NES Y CONTRATAS FERCON, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLELTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE HUESCA.
En HUESCA a seis de marzo de dos mil nueve. Se advierte al destinatario que
las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. La secreta-
ria judicial, Mª Ángeles Avilés Jerez.

1652
CEDULA DE NOTIFICACION

DOÑA MARÍA ÁNGELES AVILÉS JEREZ, secretario judicial del Juzgado de
lo Social número 1 de HUESCA, HAGO SABER:
Que en el procedimiento EJECUCION 53 /2009 de este Juzgado de lo So-

cial, seguidos a instancias de PRINCE MARTIN CHIKWADOO EXEH contra
la empresa DIEGO BLANES. PALACIN Y D&J, S.C, sobre ORDINARIO, RE-
CLAMACION DE CANTIDAD, por Auto de fecha 5 de Marzo 2009 se ha acor-
dado despachar ejecución de la Sentencia dictada, por un principal de OCHO-
CIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CEN-
TIMOS de principal, más otros CIENTO OCHENTA EUROS para costas e inte-
reses provisionalmente calculados, habiéndose procedido al embargo de bienes
de su propiedad.

Y para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL FORMA a D&J, S.C. Y
DIEGO BLANES PALACIN, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia. En HUESCA a cinco de marzo de dos mil nueve Se
advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados
de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento. La secretaria judicial, Mª Ángeles Avilés Jerez.

Otros Anuncios
COMUNIDAD DE REGANTES DEL SECTOR X DEL

CANAL DEL FLUMEN
1635

La Junta de Gobierno de la Comunidad de Regantes del Sector X del Canal
del Flumen, convoca a todos los usuarios de la Comunidad, a Junta General
Ordinaria, que tendrá lugar el próximo día 27 de Marzo de 2009, (viernes) en el
Salón de Actos del Excmo. Ayuntamiento de San Lorenzo del Flumen, a las 20
horas en primera convocatoria y a las 20-30 horas en segunda convocatoria, para
tratar el siguiente Orden del Día:

1° Lectura y aprobación del Acta de la Sesión Anterior.
1.1.- Acta de Junta General Ordinaria, de fecha 19 de Diciembre de 2008
2° Informes de la Presidencia:
2.1.- Campaña de riego de 2009.
2.2.- Seiasa del Nordeste- Modernización de la Comunidad. Informacion
2.3.- Otros asuntos de interés.
3° Nombramiento de los nuevos vocales a los cargos de la Comunidad.
3.1.- Renovación de cinco Vocales Junta de Gobierno.
3.2.- Renovación de dos Vocales Jurado de Riegos.
4°.- Cierre Ejercicio contable 2008, Informe de Ingresos y Gastos. 5° Rue-

gos y preguntas.
Se recuerda a todos los usuarios, que los acuerdos que se tomen en segunda

convocatoria, serán válidos sea cual sea el número de asistentes.
San Lorenzo del Flumen, 10 de marzo de 2009.- El presidente, Vicente Latre

Puyuelo.

COMUNIDAD DE REGANTES «LA CAMPAÑA»

CANAL DEL CINCA
1636

Se convoca a todos los partícipes de la Comunidad de Regantes «LA CAM-
PAÑA», a la Junta General Ordinaria que tendrá lugar el día 31 de marzo de
2009, en la localidad de Conchel, a las 18,30 horas en primera convocatoria y a
las 19 horas en segunda convocatoria, para tratar el siguiente Orden del Día:

1/ Lectura y aprobación, si procede, del borrador del Acta de la Asamblea
General Ordinaria celebrada el día 3 de Abril de 2008.

2/ Estado de Cuentas.- Liquidación de los gastos de la Comunidad del año
2008 y Balance final a 31-12-2008.

3/ Aprobación, si procede, de los presupuestos para el presente año 2009.
4/ Informes de Presidencia.
5/ Solicitudes de riego a precario. Acuerdos que procedan.
6/ Renovación de cargos en la Junta de Gobierno (2 vocales por Selgua, 2

vocales por Castejón del Puente, 3 vocales por Conchel, 1 por Pomar y 1 por
Permisán).

7/ Elección de Presidente y Vicepresidente de la Comunidad.
8) Proposiciones, ruegos y preguntas.
Caso de no existir quorum suficiente en primera convocatoria, se celebrará

en segunda, cualquiera que sea el número de asistentes.
Los partícipes pueden estar representados en Junta General según lo esta-

blecido en el art. 51 de las Ordenanzas de ésta Comunidad de Regantes.
En Castejón del Puente, a nueve de marzo de dos mil nueve.- El presidente,

José Cavero Campo.
Nota: La presentación de candidaturas se llevará a cabo
atendiendo al art. 17 de las Ordenanzas de la Comunidad

COMUNIDAD DE REGANTES SECTOR VIII-III TRAMO
CANAL DE MONEGROS

POLEÑINO
1656

Con la presente, les convoco a la Junta General Ordinaria para próximo
domingo día 29 de marzo de 2009, a las 10 horas en 1ª convocatoria y a las 11
horas en 2ª, en la Sala de Reuniones de la nueva sede de la Comunidad, situada
en la calle Ramón J. Sénder nº 8 de Poleñino, para tratar el siguiente Orden del
Día:

1. Lectura y aprobación, si procede del acta de la Junta General anterior.
2. Memoria–informe de la presidencia y acuerdos que procedan.
3. Informe de los Censores de Cuentas.
4. Examen de las cuentas de ingresos–gastos y balance económico de 2008.
5. Presupuesto para el ejercicio 2009.
6. Solicitudes de riegos a precario, ratificación si procede de los aprobados

en 2008, y movimiento de partícipes y Has. en el padrón de 2009.
7. Todo lo que corresponda al mejor aprovechamiento de las aguas y distri-

buciones de riego para el 2009.
8. Todo cuanto haga referencia al Proyecto de modernización de redes gene-

rales en ejecución, así como al proyecto de amueblamiento de parcelas y todo lo
referente a su financiación.

9. Ruegos y preguntas.
Caso de no concurrir la mayoría de los usuarios en la 1ª convocatoria, se

celebrará la Junta General a las 11 horas en 2ª, siendo válidos los acuerdos que se
tomen cualesquiera que sea el número de usuarios y votos presentes (Artículo 58
de las Ordenanzas).

Poleñino, 10 de marzo de 2009.- El presidente de la Comunidad, Joaquín
Barrio Claver.
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Por Registro telemático

Precio anuncio/caracter ................................................................... 0,015 Euros

En soporte magnético o correo electrónico:
Precio anuncio/caracter (ordinario) ................................................ 0,020 Euros

Precio anuncio/caracter (urgente) ................................................... 0,040 Euros

En soporte papel y se tenga que transcribir el anuncio
Precio anuncio/caracter (ordinario) .................................................. 0,10 Euros

Precio anuncio/caracter (urgente) ..................................................... 0,20 Euros

Suscripción Anual:
Correo electrónico .............................................. 90,00 Euros
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